
 

10

1

12

13

1

15

16

17

18

19

20

21

22

 

 

 

  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

  

-* 09
NOTARIA DECIMO PRIMERA

DEL CANTON QUITO a

AGN gUgUgnErgUgnengnan egNgnong ng ng

AUMENTO Ds CAPIvAD , Rg  ú%M la ciudad de San

FORMA Y CODIFICACION Ds Francisco de Quito ,-

ESTATUTOS Capital de la Repúbli-

ca del Ecuador, hoy -

Dg LA COMPAÑIA 3. día once (11)

o de Juli o demil

" SUPERMERCADOS LA FA_. novecientos ochentay

VORITA C.A. " seis , ante mí , Doc-

tor Ruoén. Darío Espi-

CAPITAL ANTERIOR : nosa Jlárobo , Notario

5/. 488'973.600,00 Décimo Primero del-

AUMENTO Ds CAPIVAL : Cantón Quito , compare

S/. 161'321.000,00 cen : sl señor Thomás

CAPITAL ACTUAL ; Wright Durán Ballén y

5/.. 650'294.600,00 _ Ronald Wright Durán Ba —

llén , en sus calida=-.

des de Presidente y Gerente General ) respeciiva-

menje -, de la Compañía " Supermercados La avori-

Áa0. A. ", según consta de los documentos habili

Y tantes que se agregan . - Los comparecientes son

mayores de edad , de nacionalidad ecuatoriana )-

de estado civil casados , domiciliados en esta —

”ciudad de Quito , hábiles para contratar y obli--

garse , a quienes de conocer doy fe y dicen que -   
GC.C .lo DR. RUBEN DARIO ESPINOSA
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elevan a Escritura Pública la minuta que me entre
 

gan , cuyo tenor literal y que transcribo es el -
 

siguiente : "SEÑOR NOTARIO”: En -
 

su registro de escrituras públicas a su Cargo , -
 

sírvase hacer constar la presente que tontiene Au
 

ménto de Capital , Reforma y Codificación de Esta
 

“tutos gue hace la Sociedad Supermercados la Favo-
 

“rita C., A., representada por sus Presidente y Ge-
 

rente General , señores Thomás Wright Durán Ba- -
 

11ény Ronald Wright Durán Ballén , respectivamen
 

te , quienes actúan además debidamente facultados
 

“por la Junta General Ordinaria de' Actionistas de
 

--treinta y. uno de Marzo de mil novecientos ochenta
 

y seis.-—P R IMERA GANTECE--
 

DE NTOEÉS” - Mediante escritura otorgaúa ante
 

el Notario Yocwor “ristóbal Malgado ,el veinte y
 

seis de Noviembre de mil novecienvos cincuenta y
 

x

siete”, sé constituyó la Sociedad Anónima Distri-
 

.

--buidoralaFavorita S. A., con uncapitalde Dos-
 

- cientos mil sucres ( S/. 200.000,00 ) - dl vein
 

te y cinco de Enero de mil novecientos sesenta y
 

-dos por escritura pública celebrada ante .el mismo
 

Notario Doctor Cristóbal Salgado , se aumentó el
 

capital de Un millón ochocientos mil sucres y re-
 

formó sus estatutos , con lo cual el capital as--
 

_cendió a la suma de Dos millones de sucres ( s/.
o

 

2'000.000,00)/- luego se realizó la transforma-
  - ción de la Compñáía Anónima Distribuidora La Favo  
 

n
o

m
o



y
e

 

10

12

13

14

15

16

17

18

19

20

21

 

>=2- .. “iy
 

-- riva S. 4., en Compañía de Kesponsabilidad Li-
 

mitada , mediante escritura pública de quince de
 

'nero de mil novecientos sesenta y cinco , celebra
A. z

a
)

 

da ande Notario Doctor VJaniel Belisario Hidal-
 

go /- Por escritura pública otorgada ante el Nota
 

rio VJocwor José Vicente Troya Jaramillo , el seis
 

de Noviembre de mil novecientos setenta , se trans
 

formó la “Compañia de tesponsabilidad Limitada Su- .
 

_permercados la Yavorita Uompañía Limitada en la - A
 

- Compañía Anónima Supermercados laFavorita Cal
 

 

Posteriormente se hizo un aumento de Capital y re

rorma de Estatutos en Ocho millones desucres ,,-
 

mediante escritura. pública otorgada eltreinta de
 

- Abril de mil novecientos setenta' y uno ante el No
 

e

tario Segundo. del Cafitón , Doctor José. Vicente -
 

“I'roya Jaramillo-Por escritura. públicaotorga-
 

 

-tenta y dos , ante el Notario Doctor José Vicente

da el veinte y.uno de Junio de mil novecientonse-

 

troya Jaramillo , se aumentó el capital de la Soe
 

ciedad en Nuevefmlillones cuatrocientos mil sucres,
 

con40 cual el capital dela misma ascendió a Vie
 

Áameve millones curtinoolentos mil sucres ( S/.
 

/19*400,000,00 )4= Por escrivura pública otorga-
 

Y
da ante el Notario Doctor_kodrigo Salgado Valdez
 

el veinte y uno de Julio de mil'novecientos seten
 

- ta y cinco'se aumentó el capital de-1aSociedad -'
   en Ilfeinta millonesseiscientos mil "sucres , con
 

€.C.Ceo DR. RUBEN DARIO ESPINOSA
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lo cual el mismo asciende a la suma de Cincuenta
 

millones de sucres ( »3/. 50'000.000,00.Y. - Por
 

escritura pública de veinte de Mayo de mil nove--
 

cientos setenta y seis , se aumentó el capital en
 

Voce millones cuatrocientos setenta y seis mil su
 

cres , con lo cual el mismo ascendió a la guma de
 

Sesenta .y dos millones cuatrocientos seteñta y --
 

seís mil sucres ( S/. 621476.000,00MK- Mediante
 

“escritura pública otorgada ante el mismo Notario
 

 

“Voctor Hodrigo Salgado Valdez ; se aumentó el ca-

pital de la Sociedad en doce millones cuatrocien-
 

. tos ochenta y dos mil sucres , con lo cual ascien
 

de a Setenta ycuatro millones novecientos cin-Y
 7

cuenta y ocho mil sucres( 5/. 74'958.000,00)Y .-
 

Por scritura Pública de veinte y seis de Julio -
 

de mil hovecientos setenta y ocho , ante el Nota-
 

“ rio Voctor Rodrigo Salgado Valdez , se aumentó el
 

“capital en Catorce millones novecientos setenta y
>

 

- un mil sucres , con lo cual el mismo asceridió a -
 

“Ochenta y Mueve millones novecientos veinte y nue
 

« ve mil sucres ( S/. 89'929,000,00 A - Por escri
 

tura pública otorgada ante el Notario Doctor Rodri
 

so Salgado Valdez, el diecisiete de Mayo de mil
 

novecientos setenta y nueve , inscrita el veinte
 

de Junio de mil novecientos setenta y nueve , se
 

aumentó el capital en Diecisiete millones nove--
 

.. cientos cuarenta y cinco mil sucres ,,con lo cual
  el mismo ascendió a Ciento siete millones ocho--  
 

-
u
e
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“-—cientos setentafcuatro mil-suecres [S/ . - -
 

107"874,000,00,Y. - Por escritura pública otorga
 

da ante el mismo Notario Voctor Rodrigo Salgado -
 

Valdéz", el veinte de Junio de mil novecientos o-
 

chenta , inscrita el veinte y uno de Julio del —
 

mismo año”, se aumentó el capital de la Sociedad
 

en Veinte y tres millones setecientos veinte y -—-
 

.Cinco mil trescientos sucres , con lo cual el mis -
 

mo ascendió a Ciento”treinta y un millones quinien
 

tos noventa y myésomia trescientos sucres ( S/.
 

1311599,300,9) - - Luego , mediante Escrifura -
 

Pública celebrada ante el Notario Voctorkodrigo
 

Salgado Valdez , el veinte y nueve de Julio de--
 

.mil novecientos ochenta y uno e inscritaelvein-
 

_ te y ochode Agosto de mil novecientos ochenta y
 

“uno , se-aumentó el capital en Veinte y ocho mi--
 

llones: novecientostreinta y cincomil ochocien--
 

-

tos sucres , con lo cualel mismo ascendióaCien
 

F
- to sesenta millones quinientos treinjá y cincomil
 

“cien sucres (s/. 1601535,100,00, Y. - Mediante -
 

vv

_pócritura pública celebradael veinte y uno de Ju
 

.hiode mil novecientos ochenta ydos anteel Nota
 

rio Voctor Rodrigo Salgado Valdez e' inscrita el -
 

treinta de. Julio de mil novecientos ochenta y dos,
 

.5e aumentó el capital enCuarenta millones ciento
 

. Giecisiete mil doscientos sucres , con lo cual el
  “mismo ascendió a Doscientos millones seiscientos   

e.c.c, DR. RUBEN DARIO ESPINOSA
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cincuenta y dos yl trescientos sucres [ S/ . —-
 

200!1952.300,00N) . - Nediante escritura pública -
 

celebrada el doce de Julio de mil novecientos 0--
 

chenta y tres e inscrita en el itegistro Mercantil
 

.el cuatro de Agosto de mil novecientos ochenta y
 

“tres , Se aumentó el capital en Cincuenta millo--
 

nes ciento cuarenta y cinco mil cuatrocientos su-
 

cres , con lo cual el mismo ascendió a Doscientos.
 

cincuenta millones setecientos noventa y siete --
 

“ : nn. .o !

- mil setecientos sucres (S/. 250 197.100, 64) e. -
 

Mediante escritura pública otorgada el siete de -—
 

"Febrero de mil novecientos ochenta y cuatro anté
 

el Notario Voctor Rodrigo Salgado Valdez e inscri
 

-ta en elRegistro Mercantil el veinte y ocho de -
 

“Marzo de mil: novecientos ochenta y cuatro , la ——
 

compañía procedió a aumentar el capital en Vincuen
 

- ta millones ciento cuarenta y cuatromil setecien
 

“tos sucres , con lo cual el mismo ascendió a --
 

Frescientos millones novecieptos cuarenta y dos-
 

mil cuatrocientos sucres (/5/. 500'942.400,00 ).
 

. Mediante escritura pública otorgada el quince de-
 

- Junio de mil novecientos ochenta y cuatro ante el
 

Notario “écimo Primero Voctor Rodrigo Salgado Val
 

dez e inscrita en el Regisiwro Mercantil el, siete
 

de Agosto de mil novecientos ochenta y guatro se
 

aumentó el capital de la Compañíaen Setenta y -
 

cinco millones doscientos doce mil novecientos su
  cres , con lo cual el capital total ascendió a --
 

E 2 .
FU E ES
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y

- Trescientos setentay seis mil ciento cincuen-
 

“ta y cinco mil ercshentos sucres [8 .-  -
 

570'155.300,00 A: mismo se procedió a refor-
 

mar los istatujos +. - Por último , mediante Escri
 

-tura Pública otorgada el veinte y tres de Julio -
 

de mil novecientos ochenta y cinco , ante el Nota
 

“rio Doctor Rodrigo Salgado Valdez e inscrita en-
 

“el Registro Mercantil el veinte y uno de Agosto -
 

de mil novecientos ochenta y cinco/, se procedió
 

-a aumentar el capital en la suma de Ciento doce -
 

* millones ochocientos dieciocho míl trescientos -
 

sucres , con lo cualel capital actual asciénde a
 

Cuatrocientos ochenta y ocho millones novecientos
 

 

setenta y tres mil seiscientos sucres ( B/ . -'-

488'915.600,00 ) el mismo que se encuenja integra
 

-.mente suscrito y pagado por los accibúistas . —-
 

S 5 GU.N;¿D_A : LaJunta GeneralOrdinaria
 

de Accionistas ,ipalizadael treintay-uno de Mar
 

:zo de mil'novecientos ochenta y seis :, resolvió -
 

. entre otras cosas y por unanimidad :UNO., - Que
 

“seeleveel capital de la Compañía en Ciento se-—-
 

Aentayun millones trescientos veinte y unmil -
 

_ sucres ( S/. 161'321.000,00 ), con lo cualelmis
 

mo asciende a Seiscientos cincuentamillones dos-
 

- cientos noventa y cuatro mil seiscientos sucres (
 

  — 3/.'650'294.600,00 ), que se paga en su totalidad

. mediante la capitalización de reserva facultativa,   
e»C.Ce DR. RUBEN DARIO ESPINOSA
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en proporción a las acciones que cada uno de los
 

accionistas tiene en el capital de la Compañía .
 
 

Por cuanto la elevación se Lace en beueticio de -
 

todos y Cada uno de los accionistas y en-propor--
 

ción de sus acciones , no se requiere renuncia al
 

derecho prererente ni los trámites exigidos por -
 

la Ley Ly:0 S . - Que como consecuencia de es-
 

te aumento de capital se retomen los artículos -

 

del istatuto,, Social referentes al capital y ade-

 

más se proceda a codificarlo, de acuerdo a lo.re
 

suelto en el acta que Forma parte integrante de -
 

esta escritura y que a continuación se transerivd,
 

ACTADs LA JUNTA GENERAL ORDINARIA Dis ACCIONISTAS
 

Di LA COMPAÑIA SUPERMERCADOS LA FAVORITA U, A., —
 

REUNIDA EN LA CIUDAD Di QUILMO ml DIA TREINTA Y UNO
 

De MARZO Di 11L NOVECIENTOS OCHENTA Y SáIS.. - -
 

- En la ciudad de Quito , a los treinta y un días e
 

del mes de Marzo de mil novecientos ochenta y --
 

seis ,n el Salón Principal'del QuitoTenis y —
 

.Golí Club , El Vondado , de esta ciudad de Quito,
 

áomicilio de la Compañía , a las dieciséis horas,
 

_Gde conformidad con la convocatoria publicada en -
 

el Viario 1 Uomercio el diecinueYe de Narzo de -
 

“mil novecientos ochenta: y seis , se reúnen en Jun
 

“ta General Ordinaria los accionistas de la Compa-
 

_ñía Supermercados la Favorita C. A,con el objeto
 

de conocer y resolver los asuntos constantes en -
  la referida convocatoria . — Preside la sesión el
 

'

.... .;

 



n.. =2-

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
  

2 -- señor Yorás Wright Durán Ballén en su calidad

3 de Presidente de la Compañíay actúa como Secreta

4 rio Ad-hoc el Doctor Iván Gallegos omínguez”. -

»
" 5 3l Presidente pide que por Segretaría seconstate

, . el quorum , el Secretario indica que, se hallan --
6 -

> presentes accionistas que representan un total de

8 Trescientos un millón doscientos diez mil sucres

" 9 “equivalente al sesenta y uno punto sesenta por --

p 10 ciento del capital social de conformidad con la -

"” lista que se detalla y por tanto de acuerdo al Es

mi  tatuto SocialHayquorumÁ'Acúsio de MiñoIma,

13 con' cuatrocientos novoy ocho mil quinientos -—

Ze 14 sucres en acciones 5 Agrícola Paz Rodríguez S. A.
—Y

. 15 - representada por el señorFernando VillayWtencio,

1w| ¿on Un millón de sucres en accioney y Almeida Aya

17 la Olga , conDoscientósochénta ysiete mil su—

pr 18 -Cres en accioneg1Altamirano Sigena Tadbián Absa-

19 '16n-, con Ochentaysigte mil cuatrocientos su-= -

20 - cres en acetoneg Alvarez Guerra César , con - -

Y _ Trescientos cuatro mil cuatrocientos. sucres en ac

. JéneoAAtvarezSampedro María Gabriela , Cox ==

/añeraa y tres mil: cien'sucres en accion; Apo-

“lo Fanny María , representadapor el señor Sergio

Espinosa Arévalo: , conVeintey. tres mil cuatro--

“cientos”'sugtes? enásotoños/a Apolo Tinoco lastenia

con Doscfentos ocho mil quinientos suertes en ac--

28 |” ciones”; Apolo de García Carmen :, con Quince mil   
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ochociegtos sucres en acciones”; Araujo Yandeta -
 

Juan Uarlos , con “reinta y ocho mil trescientos
 

sucres en acciones4Araujo landeta Pablo David,
 

 

con Veinte y nueve mil setecientos sucres en ac--
Y

ciones y/Áraujo Oswaldo ( Dr. ), enn Setenta. y dos
 

£

. Zo. " . e -

mil cien sucres en acciones, Árrobo de Sánchez -
 

 

Álba -., enn Setenta y cuatro mil doscientos sucres

en acciones yÁrroyo Carlos Esteban , con Tres -
 

mil doscientos suc:es en acciones” ; Arroyo Muri-
 ==

“llo Darwin , eon Sesenta y siete mil seiscientos
 

 

sueres en acciones/; Avilés Ge Ibarra Inka Merce-
F

des ,con Un millón ochenta y seis mil setecien-—-
 >

_ tos sucres en acciones4Balseca Villarroel José
 

- Blías-, con Quinientos-catorce mil ochocientos -
 

e

 

. e . .

“sucres en acciongg”; Barreiro Sánchez María Augus

ta , conCuatro mil aoscientos sucres en accio- -Dd 0 ul : ZA : e -
 

 

nesíÁ Barreiro Sánchez José Manuel , con V“uatro
3

- mil doscientos sucres' en acciones ;Barroso de -
 

 

Astudillo Odalia , conOchentay seis mil sete--

cientos sucres en accioneg¿Bastidas Rubén ( Dr.)
Y
 

 

en Quinientos Sésenta:y nueve mil sucres en accio

nes/ Bastidas Nelson Virgilio ,-con Ciento veim-
w” 

te y seis mil setecientos sucres en acciones/; Bee
 

dach de López Renee , con Treinta y cuatro mil -
 

“quinientos sucres en accionel,, Benítez varamille
 

- , Enrique( Padre ), en Dosmillonesseiscientos-
 

-.veinte mil quinientos sucres en acoiones//Bermeo
  Vicente , con Siete mil novecientos sucres en ac-  
 

 



 

Eos A

e
m
,

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

1 L -6- SU
o ciones,ABevnlemitas Colegio Sagrado Corazón -

2

3 Latacunga , representadas por el GeneralCarlos -

4 Machado A., con Cuatrocientos veinte y ochomil -
z £.

5 . gucres en“accionesyBolsa de Valores de Quito C.

6 A., representada por la señora Alicia Cárdenas de
É

7 Kolaán , conCiento ochenta y cinco mil quinientos

8 “sucres envaccionesYBravo Alfonso ,, con Noventa

9 -y siete mil quinientos sucres en accioneg ; Brito

10 de Salvador Marcia , con Novecientos ochénta y, 0-

1 cho mil seiscientos sucres en acciones ; Bueno Se
v

x . . Lens £ 7 .
12 rrano “osario , con Voscientog catorce mil ocho--

13 cientos sucres en acciones//Burbano' deMuller =>

14 Victoria , representaúa por la señorita Norma Sal

15 gado 0., con «uinientos diecinueve mil setecientos
o

16 - sueres enacciones ySarbano de Myriam , represen

7 tada por la señorita Norma Salgado O.,, conVeimfe

18 y cuatro mil trescientoshueres en acciones/; Cáce

o res Silva Julio Augusto , con Ocheptá mil sucres1 _ E

20 . en acciones ; Váceres Silva Yo/Íra Cetherine , con

Seis mil sucres en acciongy; Cáceres Silva Julio
21 _- nn — a 5 o - - - . an,

Drén , con Seis mil sucres en acciones Cáceres
22 Ls -

23 Silva ándreaVanessa , con Seis mil sucres en ac-

Y
A cioneg4. Camacho VacaJorge ( Dr. ), representado

25 "por la -señora Carmelina Yaca L., con£iento noven

26 ta y cinco mil sucres en acoionegYCampoverdé 'A-
7 -

27 mada , con Doscientos setenta y cuatro mil cien - 
28

  --—sucres en acciónes_yCastañéda Homero César [( Dr.)   
i
j

.
e

a ..
.
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con Cuatrocientos doce mil trescientos sucres en
 

sccioney/Castro de vrignt afáa , con Cuatro mi-
 

llones trescientos treinta mil quinientos sucres
 

en acetoney; Castro Moreno Margarita-¿ con trein
 

Y

_ta y nueve mil sucrces en acciones Cevallos Cama
 

cho María Cristina , representada por la señora -
 

Carmina Vaca L,, con Pevecientos sucres en accio
 

nes ¿/GevallosCamacho Marta, Verónica y, Tepresen-
 

vada por la señora Carmelina Yáca L.ycon Cuatro-
 

cientos sucresen accionep/ÁVerallos Jorge [ - -
 

"Crnel.), con Trescientos treinta y cuatro mil 0--
 7£e

.Chocientos sucres en acciones”; Coka de Wrignt ka
 

. thia , con vuargata y seis mil setecientos sucues
 

en acciones/XCompañía de Seguros Oriente S, 4.,
 Y

representada por el señor Alberto Arguello , con
 

Doscientos veinte y seis mil. quinientos sucres en
 

acciones yVonstrucción Vispensario San José , re
 

presentado por la señoraCecilia de Sánchez , con
 

Ochocientos ochenta y cuatro mil sucres en accio-
 

1e9//Cordero de Detken Cecilia , con Besenta y -
 

£

: ? : Y

cinco mil sucres en accionos 5 Correa Arroyo Her-—
 

nán , con Dos millones doscientos ochenta y sieve
 

“mil setecientos sucres en acciona”, Uruz roja E-
 

cuatoriana- ,: representada por el señor Max Pomase
 

- 11i , con Un milión cuatrocientos sesenta y dos -
 

mil quinientos sucres en accioneg¿Consejo Guber

 

nativo Sagrados Corazones , con Un millón novecien

  tos cincuenta yocho mil setecientos sueres en ac

 

!
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2 =- cionesÁGneca de Arteaga «velyn , con Treinta

a . > e , .

3 y cinco mil ochocientos sucres en acciona”,Chovas

8 co de Granizo María , con Trescientos noventa y -

2 o, . : cos
5 uan mil novecientos sucres en acciones Chiriboga

. de Salazar Judith , con Novecientos treinta y 0--
6 : Sa . PT, 7 . Ñ e.”

7 cho mil novecientos sucres en acciongs/s; Dávalos

8 Valdivieso luis Yelipe , ch Nueve mil cuatrocien

" 9 tos sucresen accioney/,Lávalos Valdivieso luz -

pa 10 MartaYconveta mil doscientos sucres' en aceio--

21 nesV; Vávalos Valdivieso Sandra , con Seis mil --

12 doscientos sucres en acciones La Pozo de Améri

13 ca , con Betecientos veinte mil cuatrocientos su-

E 14 -cres en acciones,7De la Torre Ernesto [ Dr. ), -

> 15 con Voscientos dos mil ochocientos sucres en ac--

16 ciones4Me18 Torre Ch. Ana Marfa , con Doscien-

17 __tos dos mil ochocientos sucresen acciones-ÍDel

pa 18 -- Castillo Walter ( Dr. ), con Trescientos sesenta
+ x : >

19 y seis mil ochocientos sucres en acciongs”; Dióce

20 sis de bavtacunga , representada pór el señor Fer-

nando Villavicencio , con «uinientossiete mil --

seiscientos sucres en accionesÍvonoso Cevallos

Fernando: , con Trescientos ochenía y nueve mil --

/)trescientos sucres en acciongÉ; Donoso Garcia k-

“duardo , con Wuinientos ocho mil'novecientos' su--

“ezes' én abolones/,Donoso E. Jorge y/o BSarcía de
V

Donoso Rosario, representada por el señor Eduar-

.do Donoso G,, con “uarenta ytres mil novecientos     
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sucres en acciones,4Donoso de García Amalia , -
 

con Trescientos treintay nueve mil seiscientos -
 

sucres en aceioneg/Donoso ¡einández María Fer--
 

nanda , con lreipta y nueve mil trescientos sucres
 

en acciones yNonoso Hernández Diana Patricia , -
 

con "reintá y nueve mil trescientos sucresen ac=
 

cionsa/ÁDonoso Hernández luz Helena , con trein-
 

ta y mueve miltrescientos sucres en acciones ; -
 

e

Donoso de Ruales eresa , con.Ocho mil sucres en
e -
 

acciones/; Duarte de Teledo Aída Marlene , con --
 

Doscientos 4reinta y tres mil cien suecres en ac--
 

 

 csonesYdueñas de Wright Patricia , con Voscien-
V

-039 setenta y un mil sucres en acciones 5 Eguez -
 

“Godoy Hilda , con Voscientos treinta mil sucres -
 

-

“en acciones”; Endara Adriano , con Novecientos --
 

2

mil trescientos sucres en acciongs-5 mz de Wright
 

-Lillianne , con Trescientos sesenta y un mil sete
 

A

cientos sucres en acciones, Enríquez Vonoso Se--
 

gundo Emilio , con Ciento cuarenta y tres mil - -
 

.cien sucres en acciones, ; imríquez Guerra Jessica
 

Aracelly , representada por el señor Fernando Vi-
 

llavicencio5 con Diez mil setecientos sucres en
 

_acciones/; imríquez Guerra Lenín Marcelo , repre-
 

' sentado por el señor Fernando Villavicencio. , con
 

Nueve mil sevecientos sucres en acciones/; Enrí-
 

quez Guerra WellingtonPatricio, representado. —
 

por elseñor Fernando Villavicencio , con Nueve -—
  mil setecientos sucres- en accioneaA Escudero de
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* o ur

-- Ernestina , con Uchenta mil cuatrocientos su-
2 E

cres en acoiones,yEspinosa Arévalo Sergio inri--
3

4 que , con/Ciento ocho mil quinientos sucres en ac

5 : cioie/, Espinosa Garzón Rafael María ( Dr. ), con

" 6 . Doscientos cuarenta mil setecientos sucres en ac-

7 cioned/Ferri de Wright Mónica , con dos millo--

8 nes seiscieni once mil cuatrocientos sucres en

r cm z .o o o ne " es - “y z

0 héroesarena Morla Jacinta , representada por

e 10 la señora "eresa Montenegro”, con Cincuenta y 0--

1 cho mil quinientos sucres en acciones”,Fundación

Prodesma , representadaporel Padre Bernardino-
12 >

13 Chesi , con Sejécientosunmil ochocientos sucres

y 14 en acetoneg/,Galarza Astudillo tifraín , con Dos-

" 185 cientos quince mil novecientos. sucres en accionesy

16 Game de MitchellGraciela , conCiento sesenta, y

17 | tres mil cuatrocientos sucres en acoioneg/Gánda

po 18 “ra Robalino Gustavo Í Ing.), conUn millón seis--

19 cientos treinta y dos mil doscientos sucres en ac

20 cioneg 5 García Apolo Esteban ., con Catorce mil -

21 sucres en acciones; García Apolo Juan Francisco,

conRátorce mil sucres en acciongs-5 García: Apolo

Qfar , con Catorce mil sucres en accioney/íGarcía

/poto Alex Ricardo -, con Catorce mil sucres en ac

7 :

cionek”García Lluis ( Ing. );, con Setecientos vein

te mil trescientos sucres- en accioneaíGarcía 1-

_zurieta Francisco , con Ochocientos ochenta y nue

ve mil novecientos sucres en ecioneg/, García de
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Pauker Ximena , con CUnce mil setecientos sucres
 

en accioneg/García de Valdivieso ¿oila María ,
 

con Ciento cincuenta y dos mil cuatrocientos su--
e
 

cres en acciongg/, García Marieta Ubelinda , con /
 

Ciento sesenta mil trescientos sucres en accione”
 

“Granja Ballén Fabiola , con Viento cuarenta y seis
 

?
f

mil doscientos sucres en accioneg4 Grijalva de Or
 

tiz Carmen , con Ciento once mil cuatrocientos su
 

cres en accionesy“uarderas Marísfiel Carmen y. -
| _ Lo a A
Ss
 -

.con Doscientos ochenta y seis mil seiscientos su-
 

eres enacciones,4 Guayasamín áalfonso , con “rein
 

“ta y seis mil cuatrocientos sucves en acciones/,
 

Guerrero de Hidalgo Lidia España , con Doscientos
 

Sesenta y seis,mil sucres en acciones ; Guerrero
 

de Concha Elvira , con Cuatrocientos cincuenta y
 

tres mil trescientos sucres en acciones”; Guevara
 

'=dina Sergio , con Doscientos seis mil quinien--
 2

tos sucres en accioneg/í.Cuzuán Echeverría Bulalia
MÍ -
 + A

con Siete mil novecientos sucres en acqieñes ; He
 

.-rrera Casanova Humberto , con Trescientos treinta
 

-y Nueve mil seiscientos sucres en acciongs"íHidal
 

'o María Isabel con Doscientos sesenta y ocho -8 ,
 

mil novecientos sucres en acciones”; Hinojosa A.

 

Rebeca , con Quinientos cuarenta y cuatro mil su-
 

cres en acciones” ; Instituto Ecuatoriano de Segu-
 

=
ridad Social - 1,E,5.., representado por el zco-
 

nomista Gustavo Cañar , con Treinta y nueve millo

  nes cientvo ochenta y un mil seiscientos sucres en  
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-“- accioneg/AInstituto Larco ulio Varea , repre
 

sentado por el señor Fermendo Villavicencio , con
 

Un millón doscientos cincuenta mil sucres en ac--
 

ciones,YJara Moncayo Jorge Árturo , con Dos mi--
 

llones ochocientos cinpuenta y dos mil novecientos
 

 

_sucres en accionesara Moncayo de Jarrin laura,

representada por el señor Gustavo Jarrín Jara , -
 

 

—_ con Doscientos tres mil setecientos sucres en ac-
—

cioneg Jaúregui de Wright María del Carmen , -
 7

con Veinte y siete mil cien sucres en accionesf
 a —

Landesa de Araujo Hilda , con Doscientos cuarenta
 

y ocho mil suecres, en acciones”; landeta Salazar -
 

Olimpia , con Seiscientos dieciocho mil setecien-
 

tos sucres en acciongs 4 Laso Freile Alfredo , -
 

con Doscientosóuarenta y nueve mil sucres en ac
 

: ctonesyíÍeón Aparicio Heriberto , con Ciento cin
 

“cuenta y tres mil cien sucres en accsonog1060.
 

$ Larrea Carmela y/o Borrero tieón Manuel Andrés ,
 

con Novecienzós noventa y seis mil cien sucres en
 

accionesLeón de “hiriboga Mercedes , con Seis-
 

cienjosAiecisiete mil doscientos sucres en accio
 

¿66/ALeónJópes Hicardo-, con Un millón seiscien
 

Aul y ádos mil doscientos sucres en accio-
 

León de Nila , con Seiscientos. cincuenta y
 

dos mil trescientos sucres encotosho0n de
 

Cabrera Augusta , con Ciento noventa”y cuatro mil
  trescientos sucres en Aocione”,L6pos de Santi--—
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llán. Fanny Teresa , con Ciento sesenta y nueve -
 

mil sucres en acciones4 López Valenzuela luis ,
 

con Cincuentay nueve mil setecientos sucres en —
 

acciones yLópez Vallejo Vicente , con Trescientos
 

diecinueve mil cuatrocientos sucres en acciopás ;
 

Lovato de Miño Rosa , con Vuatrocientos cincuentaA
 

 

P

.y tres mil trescientos sucres en acciones; Maldo

“nado de Uzcátegui Maruja , con Trescientos/seten-
 

 

cta y un mil quinientos sucres en acotogás; Martí

nez Cobo José K., con Seiscientos cincuenta y dos
 

E

mil trescientos sucres en acciones” ; Mastrocola -
 

_—SalermaÑicola , con Vos millones setecientos nue-: , - - POLOP EonBu
 

“ve mil novecientos sucres en accionegyy; Mejía Car
 

“ los / Carrión de Mejía Ana , con Setecientos - - /
 

treinta y un mil doscientos sucres en acciones
 

Mena Rosales Javier , con Cientonoventa y cinco
 

mil sucres en acciones; Meneces Andrade Jacinto,
L
 y VW

con Novecientos setenta y nueve mil sucres en ac-
 

 

ciones/Miño Cabezas Inés , con VYuatro mil ocho-
Y

cientos sucres en acciones; liño Lovato Patricia
 

“” con Cuatrocientos cuarenta y cuatro mil seiscien-
 

- TOS sucres en accionesy Molina de Peralvo laura ,
 

con Un millón doscientos noventa y dos mil nove--
 

cientos sucres en accioneg ; Moncayo de Josse Car
 

_men , con Ochocientos ochenta y dos mil sucres en
 

acciones/, Moncayo Holguín Francisco Xavier , con
 

siete mil quinientos sueres enaccioneg; Montalvo
  Castillo Gonzalo , con Cien mil sucres en accio--
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de

 

-- ncq/Moreano Blvira l Lcda. ), con Seiscientos
 

7

treinta/fcinco mil novecientos sucres en accio--
 

“nes »fMoreno Loayza Elsa , con Ciento veinte y --
 

cinco mil cien sueres en acciones / Mosquera de -
 

Montesinos Esther , con Ciento cuavwro mil sucres
 

. en acciones// Muirragui áe Cherrez Ana , con Uua
 

trocientos cincuenta y tres mil trescientos sucres
 

 

Í
*

en accioneg4Muñoz Rodríguez Julio , con Tres mi

llones ciento cuarenta y nueve mil doscientos su-
 

cres en acciones¿Murillo de Arroyo Vina , con —
 

Un millón treinta y siete mil setecientos sucres
 

en acciones”; Nieto de “eón kulalia “arina , con
 

.Voscientos ochenta y cuatro mil quinientos sucres
e
 

/

en acciones/ Nolivos Nolivos Eduardo , con Ochen
 

AL,
z V . %)

- ta mil_sucres,en acciones 4 ObandoPozo Oswaldo-
 

Fernanco , con Siete mil cien sucres en acciones.
 

Orbe Garcés Patricio ( Ing. ); con Trescientos =—-
 

cuarenta y dos mil ochocientos sucres en acciones;
 

Ortegá'de Kessels volores Amalia , con Un millón
 

setecientos setentay Cuatro mil quinientos su- -—
y
 

.Cres en acoioneg/,Ortig Fernando ( Ur. ), con No
 

¡bata y ocho -mil ochocientos sucres en accion,
 

NES uentes Jorge , con “iento cuarenta y un mil
 

Y

setecientos sucres en acciones y Paredes Sánchez
 

 

“Antonio Hermógenes , con Ciento cuarenta-y cuatro
-

mil sucres en accion ; Paredes Secaira Lulalia,
  con Ciento treinta y cinco mil quinientos sucres   

1
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un acuiouesÁ Paredes Secaira losa , con Uchenta
 

 

y aos mil sucres en acciones ¡Patiño hndrade 'Ra-—
Y

món ( Ing. ), con lreinta y dos mil seiscientos -
 

sucres en acciones ¿ Pazmiño Cevallos lsabel , con
 

Quiniextos cuarenta y cuatro mil sucres en accio-
 

nes/Pazmiño de Moreno Martha , conVeinte y dos
 

mil trescientos sucres en acoiones/; Párez de Hol
 

suín Fanny, con Ciento ochenta y tres mil nove--
 7

7

cientos sucres en accioneg/; Pinkernell de Sylyia
 

 

con Noventa y Gos mil cien sucres en acotored -

Pinkernell Johanna , comoscientos cuarenta y dos
 

mil trescientos sucres en dectones/, Bonos Laino
 

Renato , con Un millón trescientos “cuatro mil o-
 

chocientos sucres en acciones4 Pontón de De la -
 

Torre Susana , con Viento veinte y seis mil sete-
 

cientos sucres en accioney; Promari ones Inversio-
 

nes Cía. Ltda. PROINCO , representada por la seño
 Y

Tita lastenia Apolo , con Nueve milla"scuatrocien
AAAAe

 

tos tr Luta y seismil doscientos sucres en accio
 

nes /Ramírez Silva Carlos Efraín , con Vuatrocién
 

tos veinte mil trescientos sucres en acotoney/,-
 

Ramón de “spinosa Julia con Ciento ochenta y --P ,
 

siete mil doscientos sucres en acciongs y Rodas -—
 

Real Alicia , con Noventa mil sucres en accionea/,
 

itodrigo Paz Ufa. Lida., representaúa por el señor
 

rnando Villavicencio:, ,con Un millón ochocien-
 

tos cincuenta y ocho mil cuatrocientos sucres en
  acciones eltoaríguez Aguirre Alfredo ( Agr. ), con
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-- Ciento sesenta y nueve mil sucres en accipyes;
 

Rodríguez de Oñate Cristina , con wuinientos cin-
A

cuenta mil sucres en acciones4 nosenberg M., Sein
 

áela , con Un millénciento sesenta y cinco mil -
 

sucres en acciones/; Ruales Concha Adrián , con -
 

¿oscientos cuayénta y dos mil ochocientos sucres
 

en acciones//Kuiz Dávila Raúl ( Mayor ), con0-
 

/

chocientos cuarenta mil cien sucres en accifnes AR
 = . I

Saá de Jijón María, con Ciento sefenta y dos mil
 

seiscientos sucres en acciones Salazar Chiribo-
 

ga Lola , con Sesentay dos mil seiscientos su-—-
 

cres en acciones/; Sálazar de Vela María , con -
 =>

Noventa mil setecientos sucres en accigues; Sala
 

zar Ge Wrignt Aimena , con Hoscientos "ochenta y. -
 

seis mil novecientos sucres en acciones”; Samper
yv
 

.£lvaro , con Vieciocho mil ochocientos sucres en
 

zccioneg4¿Sánchez de Hernández Gladys , con Se-
 

senta y cuatro mil ochocientos sucres en acciqnesi
 

Santamaría kobles Fanny , con Seiscientos dos mil
 

ochocientossucres en acciopgés ; 3chweitzer Leo ,
 

con Seiscientos cincuenta y ocho mil trescientos
 

acres en acciones/; Schweitzer Albornoz Pablo,
 y

4 con Nueve mil setecientos sucres en acciones ; So
 Y

ciedad Salesiana en el cuador , representada por
 

 

el señor Bernardino Chesi , con Once millones. 9--

chenta y ocho mil trescientos sucres en acqíónes;
   Terán de Cañarte Magdalena , con Seiscientos die-
 

(
0
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ciocho mil doscientos sucres en acciones; Tinoco
 

de Guevara luisa , con Yoscientos treinta mil cua
 

 

trocientos sucres en acciones/ Torres úe Jara un
Y

ma ,. con Noventa y nueve mil cuatrocientos sucres
 

en accionea/ torres Jorge , con Cinco millones -
 

-ciento treinta y cinco mil sucres en acotonesy/, -
 

Torres Jorge y Torres de Benaicázar , con Mete- -.
 

cientos. cuarenta y tres mil trescientos sucres en
 

 

- accionesA Uquillas Paredes Natalia, con Catorce
V —

. . . É :

- mil novecientos sucres en accioneg ; Vaca López -> OEA
 

-Carmelina , con Cincuenta y siete mil quinientos
 7

sucresen acciones/; Valarezo de Ortega Isabel (
 

-Dra. )., con Un millón setecientos sesenta y cuatro
 

_mil cien sucrea en accioneg; Valdivieso Wrignt -—
 

¿ Carla Sofía: , con Cuatrocientos ochenta y cuatro
 

+

mil ochocientos sucres en acciones ; Valdivieso —
  

Valencia Miguel , con Voscientos treinta y un mil
 PES

É

sucres en acciones Á-Valdivieso Wright Rebeca Pag
 

 

la , con Cuatrocientos ocheritá y cuatro mil ocho-

cientos sucres en acciones/ ; Valverde de Gueria -
 

Olga , representada por el señor César Guerra , -
 

Y

con Setecientos cuarenta mil trescientos sucres -—
 

en acciones/; Valladares Sánchez Nancy Rosana , -
 

con Jos mil seiscientos sucres en acciones; Valla
 

dares Sánchez Oscar itafael , con treinta y seis -—
 

- mil quinientos sucres en acciones; Vallejo Charles
 

. Carlos , con “rescientos mil cien sucres en accio
cm,
  7

ney/; Vásquez López "aría Teresa , con Noyecientos
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—-- setenta y nueve mil sucres en accioneg4 Vega
 

Tixe Famy Isabel , con Vuatrocientos noventa y -
 

£inco mil quinientos sucres en acciones; Veintimi
 

lla Jaime antonio ( Crnel. ), con Viento sesenta
 

y nueve mil sucres en acciones/; Vela de Wright -
e. 7 t = 7 z . > * : - .
 

Lola , con Un millón doscientos setenta y. cinco -
 

mid quinientos sucres/ en acciones, Velasco f£ndra
 +

..de Carlos , con Vinguenta y tresmil novecientos
 

—

_ suecres en accioneg/; Velasco P, Alberto , con - -
 

 

Ciento veinte y seis mil setecientos sucres en ac

ciones JTelasco Fonce Javier y Tepresentado por
 

el señor Alberto Velasco , con Seiscientos Ccincuen
edo
 

“ta y dos mil' trescientos sucresen acciones”Ver
 

 

bo Divino - Misioneros ”, representado por el se--

- for Friedhelm Postberg-“,. con Seis millones cua,
 

cientos veinte y nueve mil sucres en acciones”;-
der
 RH

Villacís Flores José Vicente :y Bevuty B..Ao Villa-
 

-“cís y; con Cien mil sucres ena acelonga/, Villena
 

_rín Zapata Kosa Victoria ,con Siete mil doscien-
 

TOS Ssucres en accioneg/ÁViteri ántonio , con 0-—
 

—chocientos cincuenta y tres mil sucres en accio--
 

hos/Witeri Subiaga “María ¡icon Ciento veinte y
v 

cun mid ochocientos sucres en acciongs/ Winter E-
 

rich , con'Seiscientos veiate y nueve mil 'trescien
 

Po. OLI TL DoO ZA
“sos sucresen accioAWiaidd Félix , don Un —
 xd vv"

>
- > : E A Do e.a = A o : 5 .

millón novecienioós cincuenta y ocho mil'setecien-
  “tos sucres en acciones 4 Winter de Navas Susana ,
  

tE
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con Un millón novecientos cincuenta y ocho mil s
 

tecientos sucres en acciones ÁWright Castro Uiio-
 

mas , con-Yuatro mil ochocientos sucres en accíio-
 

sesion Castro muillermo Koberto , con os -
 

millopes seiscientos quince mil doscientos sucres
 

“en acoioneg/áWrigas Castro ricardo , con Jos mi-
 Y

“Jlones cuatrocientos treinta y ocho mil ochocientos
 

_ Sucres en acciones,/iiright Castro Catherine , con
 

Un millón dieciocho mil novecientos sucres en ac-
 

- ionesÁWright Castro Roger , con Unmillón cyén
 

_ to sesenta mil doscientos sucres en accione”; =-
 

Wright Castro Freddy”, representado por Fernando
 

Villavicencio, con Un: millón cuatrocientos séten
 

_ta y un mil seiscientos sucres, en acclonga; Wrignt
 

- Goka Kathia Felicia , con boscientos sesenta y -—-
 

siete mil sucres en acciones Wright Coka Paul -
 

" Albert”,con Dosciertos sesenta y siete mil sucres
 

- en accioneg/ÁWright, Dueñas Melissa , .con Doscien
 

Y

-- tos sesenta mil sucres en:acciongÉ;Wright Due-
 

' ñas Bárbara Diane , con Doscientos sesenta mil -
 

- SUCrTes en acciones4Wright Dueñas Gabriela , con
 

- Doscientos sesenta mil sucres en acciones; Wright
 Y

Enz Dianne Mlizabeth:, con Doscientos sesenta mil
 E

. sucres en accioneá3 Wright Enz Robert , con Vos-
 

cientos sesenta mil sucres en acciones; right Enz
 

o - Po. se . e . - ES

Vavid , con “oscientos sesenta mil sucres en ac--
_ o. - Á i AA Ho - ts - s s / -

 

cioneg/s Wright Jijón Thomas C., con Voscientos +
  sesenta mil sucresen accioneg/ ; Wright Jijón Mi-  
 

tr
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-- cheley/con Voscientos sesenta mil sucres en —

 

acctones/; Wrignt Jijón dohana , con Doscientos -
 

 

sesenta mil sucres en acciones 7 Wright Ferri An-
 

te drew , con Vincuenta y seis mil
o, , . / : 2 :

ochocientos sucres
Z 2. rs ¿e £E Z
 

en accionesÁWright YexriJonathan , con Cicueny
 

.ta y seis mil ochocientos sucres en acciones Y
 

Wright Ferri Melaine , con Cincuehta y seis mil p
 

chocientos sueres en acciones/ÁWright Ferri Pris
4
 

y

cilla , con,Cigcuenta y.seis mil ochocientos .sucres
 

“
en acctoneihWright de Ruí Rosalind., representa
 

12

. Ñ e

da por la señora Cathyde Valdivieso , conSeis -
 

13
millones trescientos trweínta y cinco milquinien-
 

p
r

1
tos sucres en acoioneg /; Wright Durán Ballén Tho-
 

mas C., conVeinte y nueve millones trescientos -
 

16
dieciseis mil setecientos suores, en acoionggA,
 

17
Wright Durán Ballén Walter.,con Vieciseis millo-
 

nes quinientos cincuenta y dos mil doscientos su-
 

19 - cres en acciones 4 Wright: Durán Ballén Ronald .,. e
yv — 

con Cuarenta y siete millones ochocientos veinte
 

y un mil quinientossucres en acciones Wright -
 

Ducán Ballén Sidney ”, con Veinte millones cuatro-
 

“Áentos cuarenta ySiete mil setecientos sucres en
 

acciones Wright V. Esteban , con Cientocincuen
 

ta y siete mil trescientos sucres en acciones
 

"Wright V/ Allan', con Ciento cincuenta.y siete -——
 

mil trescientos sucres en accionesyhcient Ve --
  28

 
Cgnthia,.con Cientocincuenta y siete mil tres-  
 

f
o
c
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s
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cientos sucres en moctonosVicio Durán Ballén
  

Bernardo , con Jos millones ciento noventa y sie-
 

 

“te mil doscientos sucres en acciopes ; Zapata Pal
 

'ma Nestor [ Ing.), con Ciento noventa y cinco mil
 

/

sucres en acciones”; Zurita de Yánez Teresa , con
 

Ciento treinta y dos mil trescientos sucres en ag
 

_ diónis”,turita de Yánez Vilma ( Pra.-), con Púa-
 

“rentay dos mil doscientos sucres en accio .-
 

Siendo las dieciocho horas*, el Presidente señor
 

Tomás Wright Durán Ballén; declara instalada la
 

sesión , disponiendo que porSecretaría se de lec
 

“turaa la convocaroria hecha: en el Viario 11 Co--
 

 

“mercio , la misma que dice : " CONVOCATORIA A ¿UN

“pa GENERAL Di: ACUIONISTAS Dy La COMPAÑIA SUPERMER
 

-GADOS LA FAVORITA U, 4.- Por resolución del Direc
 

“torióy de conformidad con los Estatutos Sociales
 

“de la empresa y la Ley de Compañías -, convoco a -
 

--los accionistas de la Sociedad £ompañía Supermer-—
 

..cados La Favorita C. A., a la Junta General Úrdi-
 

naria que tendrá lugar el día lunes treinta y uno
 

" de Marzo de mil novecientos ochenta y seis a las
 

diecisiete horas en el Salón Principaldel Quito
 

 

Tenis y Golí Club £l Condado de esta ciudad , do-

/

micilio de la Compañía/s A esta Junta se convoca
 

- especial y personalmente a los señores Vomisarios,
 

Principal y Suplente La Junta convocada úebe-
 

rá conocer y resolver sobre los siguientes pun--
  Ttos : Uno”. - Informe anual del Presidente y Geren
 

28

 

 



 

10

u

12

13

1

15

17

18

20

21

- 14 -
 ER

te , Uyentasy Balances correspondientes al e--
 

-jercicio del año mil novecientos ochenta y cinco.

Dos - Informe del Comisario ; Tres . - Destino
 y

de lasutilidaces del ejercicio de mil novecien--
 

tos ochenta y cinco/ Uvatro . —- Aumento del capi
 

tal de la Compañía 4Cinco . - Reforma de los Es-
 

tatutos Sociales/,Seis + - lección de Virecto--
 

res ,) Presidente , Vicepresidente Ejecutivo y Ge-
 

rente General y- fijación de remuneracioneg/; y ,
 

Siete .» - Elección de Comisarios y fijación de re
 

muneraciones4- 4] Balance General , el Estado -
 

áe Eanancias y Pérdidas , sus anexos , así como -
 

los informes están a disposición de los señores —
 

Accionistas en las Oficinas de la Compañía , si--
 

-tuadas en la calle Beethoven s/n, urbanización il
 

Labraior de esta ci,- Quito , a diecinueve
 

de Marzo de miY novecientos ochenta y seig_.«A To
 

más Wright: Durán Ballén . Presidente " . - Tam- -8
 

bién se da lectura a la citación personal hecha a
 

los Vomisariosí . — X continuación el Presidente y
 

«.

de acuerdo al Orden del Vía da lectura a su in---
 

tome anual , en el-cual manifiesta que Supermer-
 

_/cados La Favorita C. A, en base a una aúministra-
 

Y
ción eticiente y una acertada planificación ha lo
 

- graúo una solidez en sus estructuras. tinancieras,
 

consiguiendo que lo que empezó como un negocio fa
 

 
 miliarabra sus puertas para que en la actualidad   

e.C.C.
DR. RUBEN DARIO ESPINOSA

aos Dtos [PIPE Qs La dl
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us numerosos accionistas se benericien con una -
 

muy interesante rentabilidad y liquidiez económi-
 

ca .- resalta que la empresa dada su modalidad -
 

ha proceáido a diversificar su actividad er los -
 

campos agrícola , industrial y comercial , tenien
 

do como idea básica la venta al detal y la efi- -
 

ciente atención al público . - Analiza que los ac
 

tivos de la Compañía se encuentran debidamente --
 

respaláados y con íntimo riesgo de pérdida *, por
 

el contrario tiene un valor muy por encima de lo
 

que demuestran los balances , encontrándose sanea> a
 

3
dos sus inventarios , la mercadería renovada , las
 

—maquinarias y equipos modernos prestan un séervi--
 

cio adecuado y óptimo en resultados . - Además ma
 

niiiesta que las inversiones que ha efectuado la
 uu

Compañía se lo ha realizado en negocios aíines ,
 

lo que úa seguridad para la provisión ue ciertos
 

productos para expenderlos en los P*upermercados ,
 

empresas que al igual que las inmobiliarias son -
 

propietevios áe bienes raíces muy bien logaliza-—-
 

áos ,bicnes que constan en libros a precios de ad
 7

yuisición que debe multiplicayse varias veces pa-
 

ra conseguir su valor sean/- Por último la “om-
 

pañía ha emprendido nueyos, proyectos para la a--

 

pezxtura de Supermercados en la ciudad de Quito y
 

Guayaquil , que serán inaugurados el próximo año
 

y a mediados de este año se abrirá en el Centro -
  Comercial 21 Bosque un almacén úe artículos para
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dere “(q? 46
2 «=- el hogar . - luezo úe da lecíiura al informa del

3 Gerente Ueneral , en el cual entre otros aspectos

4 resalta que las ventas han aumentado en el año mil

5 novecientos ochenta y cinco en un treinta y nueve

6 por ciento , debido al sistema de Comisariatg. -
Po

7 Se ha procedido a la remodelación de los Super- -

8 maxis del Multicentro y del Sur , se ha incorpora

9 do el servicio de farmacia y muy-:pronto se va a >

10 proceder a la inauguración del Supermaxi- de Plaza

1 del Valle y - Dentro de los proyectos tenemoslos

ubicados en el sur de Quito , Alborada en Guaya--
12 2

quil y otros en varias ciudades . - También nace
13

18 pn recuento sobre las compañías subsidiarias , las

15 mismas yue pertenecen a Supermercados la Favorita,

16 compañias que se encargan de proveer de artículos

17 y productos a los Supermaxi , así como en el caso

18 de las inmobiliarias son sacadas los locales en

19 gue funcionan los rms En cuanto a la re

20 valorización manifiesta que por los activos que -

21 cuentan la Vompañíias estos sean reyalorizados en

más de Cuatrocientos millones de sueres-:; da una

expl4cación de los balances de mil novecientos o0-

Lonta y cinco y sus resultado. - Por último en

5 /vaso a los resultados obtenidos formula varias re
Y

comendaciones sobre el destino de las utilidades.

7 Luego sc entra a conocer los balances correspon-- '

28 cientes al ejercicio de mil novecientos ochenta y
 

e+-C.C. DR. RUBEN DARIO ESPINOSA
bl YDN 2 Ds S y
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cinco , indicando que losuismos sé han entregado
 

a los señores accionistas al ii,sresar a la sesión,
 

Se da lectura al informe Gel Bomisario , la Junta
 

_ General aprueba por únanimidad los informes del -
 

Presidente , Gerente General , V“omisario y balan-
 

ces del ejercicio econímico de mil novecientos o-
 

chenta y cingo con el voto salvadoóe los adminis-
 

tradores/- Se proceúe a conocer el tercer punto
 

“del orden del día cual es el destino de las utili
 

dades del ejercicio de mil novecientos ochenta y
 

cinco y - La Junta General en conocimiento de es-
 

te punto resuelve porunanimidad que después de -
 

pagarse el quince por ciento de utilidades a los
 

trabajadores , el impuesto a la renta por un valor
 

 

: de Sesenta y nueve millones cuatrocientos noventa

e

y cinco mil nofecientos setenta y cinco sueres trein
 

ta centavog/, 1a bonificiación a los iuncionarios,
 

se destine a reserva legal Cuarentamillones cien
 

to noventa y nueve mil setecientos cincuenta su--
 

cres ochenta y siete centavoy el saldo de Dos--
 

cientos once millones novecientos áos mil doscien
 

tos ochenta y dos sucres cincuenta y siete centa-
 

“yOs pesen a reserva facultativa . - luego se pro-
> 

cede a tratar el cuarto punto del Oráen del ía ,
 

cual es , aumento de capital de la Compañía . - -—
 

De conformidad con el punto anterior el capital
 

ae la Compañía se aumentaría en un treinta y tres
   por ciento el que se pagará por capitalización de
 

“a
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-- reservas facultativas en proporción a las accio
 

nes que cada uno de los accionistas tienen en el
 

--capital de la Compañía , pero por cuanto en el re
 

parto existen fracgiones o no llegan a completar
 

unaacción , la Junta resuelve por unanimidad que
 

7

dichas fracciones que ascienden, a Suarenta mil dos
 

cientos ochenta y ocho,áÉucres se devuelya a los -
 

accionistas en dinero efectivo y el aumento de ca.
 

pital se lo realice en la sumade “iento sesenta
 

y un millones trescientos veinte y/un mil sucres
 

 

que se repartirán en dividendos ', acciones de Cien

-.Sucres cada una , Derie E, por, cuanto la eleva--
 

ción se hace en benericio de todosy cada unode
 

1--1los accionistas y en proporción a susacciones no
 

se requiere renuncia al derecho prerterente ni los
 

. trámites exigidos por la Ley/, - 1 quinto.punto
 

 

-- del. Orden del Día es la retrorma del estatuto so--
-

cial... .- A más de la rerorma de los artículos que
 

” tienen relación con el capital social y “su confor
 

mación , el Presidente manifiestakque es necesario
 

darle una nueva estructura administratiya a la --
 

Compañía , por lo que sugiere se realicen ciertas
 

fetormas y se proceda a codificar el estatuto so-
 

/

cial , reforma y codificaciónque redundará en be-
 

nericio de la Compañía Cnor lo que se da lectura
 

a las mencionadas reformas y estatuto codificado.
  - La Junta resuelve que como consecuencia del aumen   

l.C.C.o DR. RUBEN DARIO ESPINOSA

DécimoPrimero - Quito. Ecuador

p
a
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to de capital y las explicaciones dadaspor el se
 

ñor Presidente en cuanto a que se rerormen los o-
 

tros artículos del estatuto social , resuelve por
 

_Uunanimidad rerormar y codificar los Estatutos: So-:
 

ciales , de conformidad al siguiente tex: == -
 

—ESWATUTOS Lu LA COMPAÑIA ANONIMA " SUPERMERCADOS
 

LA FAVORITA C. A. "o CAPITULO PR iI-
 

MERO, -— DENOMINACION , DOMICILIO , DURACION Y
 

UBJELO . -4Artículo Uno. - NOM5Ry 3 La
 

Compañía se denominárá SUPERMERCADOS IA FAVORITA
TIAATNANO e,
 

COMPAÑTA ANONIMA:$por tanto girará con este nom-
 

SSA
bie y se regirá por las disposiciones de las lLe--
 

: yes Mercantiles , especialmente de la Ley de Com-
 

pañías , las disposiciones del Código Civil., las
 

normas de los presentes Eistatutós y sus Reglamen-
 

tos. *rtiítculo Vos. - DOMICILIO : el
 

aomicilio de la Compañía será la ciudad de Quito,
 

pero por resolución del Directorio podrá estable-
 

cerse sucursales y agencias en otros lugares de -
 

. la República o del exterior , -4rvtíÍculo-
 

Tres. - DURACION . - La duración áe la Vompa-
 

ida será de cincuenta años , contadosa partir de
 

la fecha de su constitución en Compañía Anónima ;
 

pero podrá disvolverse anticipadamente en cual- -
 

¿uier tiempo si así lo résolviere la Junta Gene--
 

ral , en la rorma previbta en la respectiva Ley y
 

este contrato social.)- artículo Cua-
  _TIro.-OBJENO Y MEDIOS , - La Vompañíá tiene
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_—- como objeto principal la organización , insta-
 

- lación y administración de dlmacenes , mercados y
 

supermercados en los.que se podrán expender toda
 

_clase de mercaderías y artículos nacionales y ex-
 

tranjeros +. - Por tanto-, sonpropias de la Compa
 

-- fila todas las acitivades conexas a las que arriba
 

_quedan indicadas , y que mediata oinmediatamente
 

“ge relacionan con éllas -+ - Para él cumplimiento
 

=

de sus objetivos , la Vompañía podrá ejercer toda
 

clase de actos , contratos , actividades comercia
2
A 

 

les e iddustriales permitidas por-las Leyes y que fe:

tengan relación con el objeto principal de la mis e
e 

ml - CAPIDULO.SEGUNDO..- Dib -
 

CAPITALSOCIAL . Artículo. Cinco.
e AIREDDA AeA€
 

CAPITAL 2Elcapítal social es de Seiscientos
 

 

. mil-.seiscientos sucres (_S/..650'294.,600,00 ) di-
 A IO POr

_vidido en Ciento sieté mil ochocientas setenta y
  

cuatro ( 101.874) acciones ordinarias nominativas
 

. de un 1031 Sucres caúauna y Cinco, millones cuatro
as,
 

_olgatos veinte y cuatro mil doscientas seis accio
 

Ao ordinarias nominativas de cien sucres cada u-
 

7

A

na ; - Si la Compañía resolviera aumentar el capi
 

28

tal , en 1a suscripciónde las nuevasacciones --
 

“-- tendrán preterencía los accionistas-y a prorrata
 

”'de susacciones debienáo tales legítimos poseedo-_
  
  7_res ejercitar sus derechos al respectodentrodel .

Se dani
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plazo previsto por la Ley , vencido el cual las -
 

nuevas acciones podrán ser ofrecidas al público .
 

Los vuítulos de acciones que se emitan por aumen--
 

tos futuros de capital contendrán el número de se
 

rie y orden:.-- La: Junta General determinará en -
 

cada caso el valor de venta de las acciones y for
 

ma de pago que ha de regir para los accionistas y
 

para el público .-Artículo Seis. -
 

NATURALEZA. Dé LAS ACCIONES . - las acciones se
 

rán ordinarias y nominativas y la Compañía lleva-
 

rá el correspondiente libro deacciones y accio--
 

nistas , de acuerdo ala Ley/. Artículo
 

Siete. - SERIE Y NUMERACIÓN . - Las prime-
e
 

ras cincuenta mil acciones de un mil sucres:cada
 

A
una corresponderán a la Serie " A "e iván numera
 

dasdel cero cero cero cero uno alcincuenta mil
 

“inclusive , las cincuentaysiete mil ochocientas
 

setenta y cuatro acciones de un mil sucrescada -
 

una corresponderán ala Serie"B"e irán numera
 

das del cincuenta mil uno al ciento siete mil ocho
 

cientos setenta y cuatro inclusive , las doscien-
 

tas treinta y siete mil doscientas cincuenta y --
 

_tres acciones de cien sucreycada una corresponde-
 

rán a la Serie "C " e irán numeradas del cero ce
 

ro cero cero cero uno al doscientas treinta y sie

 

te mil doscientoscincuenta y_ tres inclusive , las
 

tres milliones quinientos setenta y tres mil sete-
  cientos cuarenta y tres acciones de cien sucres -
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-- cada una que corresponderán a la Serie " D"
 

e irán numeredas úel doscientos treinta y siete -
 

- mil doscientos cincuenta y cuatro al tres millgnes
 

ochocientos diez mil novecientos noventa y seis -
 

inclusive ; y -, las un millén seiscientos trece = |]
 

mil “doscientos aiez acciones de cien sucres Cada
 

una que corresponderán a la Serie " E." e irán nu
 

' meradas del cero cero cero cero'cero cero uno al
 

un millón seiscientos trece mil aoscientás diez .
 

.Se podrán emitir certificados de acciónes múlti--
 

ples que amparen más deuna acción Y - artícu
 

10 Ocho. - REFERENCIAS ISGALES . - Lo re-
 

letivo a la trasmisión de dominio de las acciones
 

sus requisitos y efeckios respecto de la Compañía
 

y de terceros , la entrega deacciones en sustitu
 

ción de las pérdidas o deterioradas -,. laamortiza
 =

- ción de las partes sociales , requisitos para la
 

emisión de acciones , contenido de los títulos dúe
 

acciones , derecho que la acción confiere a su ti
 

tular , aumento de capital social , liquidación -
 

anticipada de la Compañía , rezorma de lstatutos,
 

Arecio por las úisposiciones de la pertinente
 

/ey y en los Reglamentos que apruebe la Junta Ge-
 

“neral , aclarándose que , para los casos de aumen
 

  "tos de capital”, liquidación anticipada de la Com

“pañía o cambios de objeto de la misma se requeri-
  £ a 23

rá que tales particulares sean aprobados por la -  
 

GiardiaSRAM
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Junta General con sujeción a la sel, - A ro --
 

V

tículo Nueve. - ENAJE¿NACION Di ACo=
 

CIONES . - Las acciones seránlibremente negocia-
 

-bles de acuerdo a la Ley4 —- CAPITULO -—-
 

TERCEKO. - DE LOS ORGÁNOS DE LA SOCIE
 

DAD'. Artículo Diez. - ORGANOS , -
  Para la gestión social de la Compañía estará go--
 

bernada por la Junta Ueneral de Accionistas y ad-
 

 

ministrada por el Hireciorio , Presidente , Presi

-'dente i¿jecutivo , Vicepresidente jecutivo y Vice
 

- presidentes . -- CAPITULO CUARTO,
 

De La JUNTA GENZKAL' DÉ ACCIONISTAS . A r-
 

tículo Once. - INTEGRACION . - La Junta
 

General de Accionistas constituye el máximo órga-
 

no de la Compañía , ella da expresión a la volun-
 

tad social y se integra con Los accionistas legal
 

Y

mente convocados y reunidos . - Artículo
  y

Doce. - ORUIANRKIAS . Y EXTRAORDINARIAS c.-

Las Juntas Generales serán Vrdinarias y Extraordi
 

narias +. - Habrá. Junta General Ordinaria dentro
 

de los tres primeros meses de cada año , y Juntas

Extraordinarias cuando lo convocuen el Presidente
 

¡rn

- de urgencia el Comisario , o lo soliciten por es-

AZ
mpjecutivo , el Vicepresidente upjecutivo'o en caso

: A
 

 

crito el Virectorio , el Presidente o los Áccio--

 

.nista que representen cuando menos la cuarta par-
2

 

te del capitalsocial suscrito , debiendo indicar

  se el objeto para el que se solicita la reunión -
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. » -- de Junta General . - n estos últimos casos los

" 3 aáministradores convocarán a la Junta General den

4 tro del menor plazo posible en los casos previstos

" s| por la hey . - Tanto/en las Juntas Generales Ordi

. 6 .narias como en 138straorainarias , Solo se po--

7 dará tratar 10/asuntos para los cuales hayan sido

8 convocadosY Artículo rece, - Pio

9 “SIDENTs5: Y SECRETARIO . -— Las Juntas Generales -—

10 serán dirigidas por el Presidente o por quien lo
qu.

11 subrogue y a su falta- por la persona que designe

12 la Junta General como Presidente ocasional . - ác

13 tuará como Secretario la persona designada por -
A

. cada Junta , en sí calidad de secretario Aú-noc ,
e mM A — LE - A A

15 para tal execto/. Artículo Cator—
" - A — -

: CE. MEIBUCTONES. . Y y; DEBERES . - Son atribu--16 7 crea A

ciones y deberes dela Junta General : a ) Nombrar17 NS

- . > 1%. . + g

siete miembros del Vireciorio por un período de —q 18
.. ; A > . a mu -

", : 4

19 “Gos años y tIijar sus remuneraciones ; b ) Desig--

20 nar un comisario principal y un suplente , por un

21 período de un año [y c )- Resolver acerca de la dis

. tribución de los beneficios ; d ) Conocer anualmen

e el informe del Directorio y las cuentas , ba--

/ lances e informes que presente el Presidente Eje-

cútivo y"los Comisarios acerca de los negocios so

7 a .

-ciales/; e ) Resolver acerca de la amortización -

de acciones,; 1 ) Acordar aumentos de capital y -

reiorma de estatutos/3 g) Resolver acerca de la    
e.-CQ.(C. addsA
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Iusión', transformación y disolución de la compa-
 

ñía Éy , h ) ín general las demás atribuciones -
XX
 

que le concede la Ley vigenty/. =-Artículo
 

Quince. - RESOLUCIONES . = Las resoluciones
 

de la Junta General tomadas conforme a la Ley y a
 

este contrato social obligarán a todos los accio-
 

- í

nistas presentes o ausentes y que estuvieren o; no
 

de acuerdo con dichas resoluciones ,. salvo eyde-
 

recho de impuemación que, les concede la Ley, = -
 —

ártículo. Dieciseis.- REFERENCIAS
 

LEGALZS .- n lo que respecta al modo de efectuar
 

las convocatorias a Juntas Generales , quorum de

 

las mismas , validez de las deliberaciones y reso
 

luciones adoptadas , concurrencia de los accionis
 

tas a Juntas Venerales , depósitos*y registro de
 

"fo

“acciones , e estará a lo dispuesto en la perti-—-—
==
  

oANN >

nente Ley «> Artículo Diecisie--
 

“4 e. - JUNTAS GENERALES - SIN NECESIDAD» DE -
 

CONVOCATORIA , —- De acuerdo a lo previsto en la -

 

Ley de Compañias , cuando se encuentren presentes
 

accionistas poseedores úe la totalidad de las ac-
 

ciones pagadas: , O sus representantes y siempre -—
 

gue ellos lo acepten por unanimidad y estén tam--

 

vién unáénimes sobre los asuntos a tratarse , se -—
 

entenderá que la Junta “Weneral está legalmente -—-

 

convocada y constituída y podrá , por lo tanto ,
 

adoptar acuerdos válidos en todos los asuntos que
  los accionistas hubieren unánimemente aceptado --
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-- tratarlos er Las'*Juntas podián en este caso ,
 

reunirse en Cualquier lugar de la HKepública y el
 

Acta deberá suscribirse por todos los accionis--
 

tas .Art ículo Dieciocho. --
 

_ÑLECCION DÍ DIRECTORES , PERIODO Y REQUISITOS.
 

La Junta General por simple mayoría de votos de--
 

signará siete Directores , los mismos que durarán
 

en sus casos un período de dos años , pudiendo -- -
E
£
 

ser reelegidos indefinidamente . —- Para ser Dizée
 

tor no se requiere ser accionistade la Compa.
 

Artículo Diecinueve... LIBRO Di
 

CAGUTAS +. - Las resoluciones de las Juntas Genera--
 

les , se narán constar por medio de actas que se
 

_ extenderán de acueráo con la Ley , en un Libro fo
 

liado que llevará el Vicepresidente ijecutivo, -
 

- debiendo cada acta ir firmadapor éste y el Presi
 

- dente , o quien lo subrogue/- C.A PITUDO-
 

QUINTO. - DEL DIRECTORIO . -Artícu-
 

lo Veinte. -— INIEGRACION . - El Virecto--
 

rio $e compone de siete “irectores principales ,
 

incluído el Presidente . - Actuará como Secreta--
 

dio0 Vicepresidente Ejecutivo . -Artícu-
 

lo Veinte Y u.nNnoO..- SiÉSIONES , - El
 

Directorio sesionará ordinariamente , por lo me--
 

nos unavez cada semestre y exiraordinariamente ,
 

siempre que así lo solkcite uno cualquiemde los
  miembxos del Virectorio . -— £n ambos casos la con  
 

e 0 2 OD ALSAAQMUA EECDIMAaSsA
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vocatoria la hará el Presidente o quien lo subro-
 

gue , por lo menos con Cuarenta y ocho horas de -
 

anticipación., -4rtículo Veinte y
 

r

dos. -— QUORUM Y RESOLUCIONES . - El Directo-
 

rio tendrá quorum con la asistencia de más de la
 

mitad de sus miembros , las resoluciones y deci--
 

siones del Directorio serán tomadas por simple ma
 

 

yoría úe votos , estos es más de la mitad de sus

asistentes '. - ¿mn ningún cA4sgo se podrá resolver -
 

con menos de tres votos/ artículo - -
 

Veinte y tres. ARIBUCIONES Y —
 

DESBEKiS-. .- Son atribuciones y deberes del virec-
 

—+worio los siguientes : a ) Nombrar de entire sus -
 

miembros al Presidente de la Compañía por un pe--
 

“. riodo úe dos años y fijar su, remuneración/; b)-
LAS +

Nombrar Presidente Hjecutivo y Vicepresidente Lje
 

cutivo por el período de dos años y fijar sus re-
 

- muneraciones . No se requiere ser accionista de -—
 

la Compañía para que recaigan tales designacio--
 

"nes ;.c ) Nombrar los Vicepresidentes que de a- -
 

.cueráo con los requerimientos de la Compañia , -
 

juzgue convenientes y fijar sus remuneracioges ;
 

d ) auvorizar al representante legal de la 'ompa-
 

ñía , la compra venta , hipoteca de inmuebles ; -
 

Le ) Aprobar el presupuesto anual de gastos de la
 

Compañía ;"f ) Supervigilar la marcha técnica , -
 

aaministrativa y financiera de la Compañía y expe
  dir los reglamentos que juzguen necesarios ; g )
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-- Cumplir y hacer cumplir las resoluciones de la
 

/

Junta General 5/n.) Auvorizar al Presidente/£jeou
 

tivo: para que otorgue Poderes Generales1 ) Pro
 

" gramar y planiticar las actividades de la Compa-—-
 

ñía ; j ) Conceder licencia a los miembros del Di
 

e

e
rectorio y a los administradores” ; k ) Presentar
 

a la Junta General por medio del Presidenteun in
 

forme sobre la marcha de la CompañtaÁ1 ) Cono-- |
 

-

cer los informes que presente el Contadoro Audi-
 

tor sobre el movimiento económico y: financiero de
 

la Compañía y m ) Señalar los suelúos del Presi-->
 

áente Ejecutivo , Vicepresidente 2jecuvtivo y Vice
E
 

presidentes/.4 rtículo Veinte y
 

¿Ccuatro.-lbiBro Di ACTAS . - Todos los a-
 

cuerdos y resoluciones del Directorio y se harán:
 

constaren un Libro de Actas que llevará el Secre
 

.

tario , debiendo estas actas estar Tlirmadas por -
 

Este y el Presidente , o quien le subrome +L, -
V 

Artículo Veinte y cínco.- -
 

/ACANCIA , - “uedará vacante el cargo de Miembro
 

del Directorio : a ) Por renuncia aceptada por la
 

Játa General ; b ) Por quiebra o concurso de a--
 

/exectorés ; Cc ) Por tener que administrar intere-
 

" ses contrarios a los de la Compañía o por tener -
 

pleito pendiente con ella ; d ) Por muerte sy»
 

e ) Por enfermedad que lo inhabilita para ejercer
  su Cargo . - in cualquiera de estos casos , el Di   

DOS. 211
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12

13

Y

15

16
17

18

19

20

21

22

23

24

25

26

27

28

rectorio principalizará a los suplentes . - A r -
 

tículo Veinte y seis.- FALTA -
 

Dé MISMBROS DeL DIRECTORIO . - Cuando por cual
 

quier causa se presentare imposibilidad física pa
 

ra obtener quorum para sesiones de virectorio , -
 

cualquiera de los Miembros del Directorio podrá so
 

licitar una convocatoria urgente de Junta Gene--
 

ral , a efecto de que ésta , haciendo las designa
 

ciones del caso , normalice esta situación +. - —
 -

“Artículo Veinte y siete.--
 

PRESIDENCIA . —- El Presidente titular presidirá -
 

las sesiones de Virectorio . - En su falta , lo -
 

hará el Presidente 'jecutivo , y en su falta , el
 

Virector que designe ese momento elDirectorio.
 

¿CAPITULO SEXTO. - DEL PReiSIDÓNTE,
 

Artículo Veinte y ocho.--
 

DibéksS Y ATKIBUCIONES . — Son atribuciones y de

 

bres del Presidente : a ) Pedir que se convoque ,

 

presidir y dirigir las sesiones de Junta General

 

y de Directorio ; b ) Suscribir las acta de la -
 

e

Junta General y del Directorio ; e ) Supervigilar
 

la marcha de la Compañía ; d ) Suscribir conjunta
 

mente con el Presidente Ejecutivo los títulos de
 

acciones y las escrituras de modificación de los
 

Estatutos Sociales y e ) Suscribir el nombramien-
 

to del Presidente Ejecutivo ; £ ) Ejercer las fa-
 

cultacdes y demás obligaciones establecidas en es-
  tos Estatutos ¿Artículo Veinte y
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<-——nueve. -=HÉQUISIZDO Y PERIODO , - El --
 

Presidente será elegido para el período de dos a-
 

ños , pudienáo ser indefinidamente reelegido . -—
 

Para ser Presidente no se requiere ser accionista
 

de la Compañía Y- CAPITULO SEPTI--
 

M0. - DEL PRiSIDENTSÓ EJECUTIVO .-Artícou
 

lo Treinta. - REQUISICOS Y  PEKIODO .
 

 

Él Presidente Ejecutivo será elegido por el Direc

—

 

torio para el período de dos años y representará
O AAIA

legalwente a la Vompañía . - Podrá ser indetinida
 

mentereelegido . - Para serPresidente Ejecutivo
 

no se requiere ser accionista de la Compañía . -
 

Artículo PTreinta y uno. --
 

ATRIBUCIONES Y DeÍRÍCHOS , - Son atribuciones y

 

derechos del Presidente Ejecutivo : a ) Subrogaret
 

al Presidente en caso de falta o ausencia de és--
 

te , con todos los derechos , atribuciones y debe
 

res que la ley y losestatutos le otorgan , así-
 

como también en caso de falta o ausencia temporal
 

úel Vicepresidente Ejecutivo; b ) Convocar a las
 

Juntas Generales y al Directorio ; € ) Suscribir
 

cójuntamente con el Presidente los certificados
 

ye las acciones ; d ) Administrar las empresas ,
 

almacenes , instalaciones y negocios de la Compa-
 

_ñía , ejecutando a nomvre de élla toda clase de -
 

actos y contratos que correspondan a su objeto so
   “cial; ; e ) Manejar los fondos y bienes de la so--  
 

ana DR. RUBEN DARIO ESPINOSA
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14
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ciedad , bajo su responsabilidad para lo cual etec
 

tuará toda clase de acios y contratos , Operaciones
 

con bancos y otras personas ; suscribiiá pagarés,
 

letras de cambio , así como también contratará to
 

da clase de obligaciones ; £ ) Previa autorización
Í
 

del Lireciorio , otorgar poderes-generales 3 E )
 

Ejercer la procuración judicial de acueráo a la -
 

Ley sin limitación alguna ;-h ) “umplir las reso-o
 

luciones de la Junta General ; i ) Presentar a la
 

Junta leneral Ordinaria -, el balance y los proyec
 

tos úe reparto de utilidaces ; j ) Firmar conjun-
 

se a
támente con el Presidente los certificados de ac=
 

ciones»; k ) Suscribir con autorización del Direc
 

torio , la compra venta , hipoteca de inmuebles ¿/
 

Y , 15) asistir con voz informativa a las reunio-
 

nes del Directorio ./- CAPITULO OCTA
 

VO. - BL VICS:PRiSIDEÓNTES EJ¿ÉCUTIVO ..- A r--
 

tículo Treinta. y. 0058. -auqUi
 
- »

SIv05 Y PEKIODO , - il Vicepresidente Wjecutivo
 

será elegido por el directorio por un perfoio de
 

úos años y podrá ser reelegido indetinidamente .
 

Para ser Vicepresidente bjecutivo no se requiere
 

raser accionista de la Compañía . Artículo
 

Treinta y tres. ATKIVUCIONES m9
 

PECIALES . - Son atribuciones y deberes del Vice-
 

 

presidente ijecutivo : a ) ¡cala2l Presiden

te Ejecutivo co > atribuciones  

 

      

 

  en caso de ralta o o l de ésty ; —
 

..os» .
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13
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15

16

 

= 25 - ,
ride
 

- - bh ) Presentar a consideración del Directo--
 

rio el proyecto de presupuesto anual para gas-
 

tos generales ; c ) Cumplir con las resolucio--
 

nes Ge la Junta Úeneral ; d ) Cuidar que se —
 

lleve la contabilidad , correspondencia y ar--
 

chivos de la Compañía y velar poy la buena -
ri
 

Marcha úe todas sus dependencias” ; e ) Actuar -
 

“como Secretario del Directorio .-— A r --
 

-

“tículo Treinta: y cua —-
 

Tro.- Dg LOS VICHEPRESIDEN
 

YB S . -—- Los Vicepresidentes serán elegidos
 

por el Directorio y: en la torma establecida en
 

estos estatutos 7 Durarán dos años en sucar-
 

"go y podrán ser reelegiáos inderinidamente . -
 

- Para ser Vicepresidente- nose requiere: ser ac-
 

?cionista de la Compañía Y - Artículo -
 

Treinta y cinco. -PUN- -
 

-GION,v4 LOS VICEPKSSIDS Ne
 

DES ,-—- Los. Vicepresidentes - tendrán las -
 

iunciones y obligaciones quele sean asignadas
 

.por el Presidente Ejecutivo y aquellas que se
 

(AÁcterminen en reglamentos o manuales de opera-
 

Y ción: y procedimiento de la Ceómpañía , dictados
 

_.por elVDirectori o/ - su asistencia -
 

es obligatoria a las reuniones de Virectorio .
 

CA P.1IVYOLDO .>.OVBENO.--
    DE LOS COMISARIOS: ,.-- 4 r-o

l.C.Co DR. RUBEN DARIO ESPINOSA
del a E a Ls a codi
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tículo Iireinta y seis. -

SNUmiakO,RGQUIiISlio y, Ponlo --
 

..

DY Ú Y OBLIGACIÓN ES . - La JuntaY
)

 

General nombrará uno o más Comisarios principa
 

les y uno o más suplentes . - Al Comisario 0
 

Comisarios en ¡unciones les corresponde el -
 

“examen detenicóo de la contabilidad y de sus
 

justificaciones , así como el estudio del esta-
 

do económico y financiero de laCompañía , pa-
 

ra lo cual ejercitará las atribuciones señala-
 

. das en la Ley y presentará a la Junta General -—
 

de Accionistas un informe sobre estos particu
 

lares , informe sobre el cual. , deberá pronun-
 

ciarse la Junta General . - -— Para ser Comisa-
 

. É . . .

rio no s9 requiere ser accionistas de la Com-
 

pañía /- El Comisario o Comisarios sevén ele
 

_.gidos para el período de un año , pudiendo ser
 

. a” . > " . . . .

“indefinidamente reelegidos . - Los Comisarios -—
 

" tendrán todos los derechos y obligaciones de-
 

terminados en la pertinente Ley . - B1 cargo de
 

Comisario deberá recaer -- en persona natural o -—
 

jurídica , y suricientemente capacitada , cali-
 

Fficada y con amplia experiencia en trabajos de
 

auditoría y control de contabilidad .;¡- -— CA./ =

 

PI TOULO -DECIMO.,- BA --
 

LANCE Y REPARTO DE UTILI
 

DADES .-—-—-Artículo irein--
  ta y. siete.- BALANCES. - Los  
 

Mé
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1 ss. a

» - - balances se practicarán al terminar el -

3 ejercicio económico anual , y junto con los -

a demás documentos que exige la Ley , los pre--..

5 sentará el Presidente Ejecutivo a considera--

6 ción y aprobación de la Junta General de -

Accionistas .4- Artículo Trein-
7

8 ta y ocho. --—- REPAnRTO DE:-

9 UTILIDADE S.,--AÁ propuesta del Pre-.

sidente Ejecutivo , la. Junta General de Accio

. nistas resolverá sobedistribución
» 1 l

12 áe utilidades y constitución de -—-

13 fondos de reserva , pero anualmente se separa

14 Yá de de los beneficios líquidos , por lo me--

15 nos' el diez por ciento ( 10 % ) de ellos para

16 formar el fondo de reserva legal , hasta que

y este fondo alcance un valor igual al cincuenta

18 por ciento ( 50 % ) del capital Socigl .« - la

a 0 Junta - General para resolver sobre rep a Tr -

20 to de utilidades,oadeberá ceñir-

21 se a loque , al respecto , dispone la perti-

» nente Ley y estos Estatutos . -Rrtícu-

23 Áo ireinta y nueve. - INTEGRACION

24 Y Y PaGO DiL CAPITAL . - El capital de Seiscientos .] o

os cincuenta millones doscientos noventa y cuatro£

26 mil seiscientos sucres ( S/, 6501294.600,004de

27 la Compañía se encuentra integramente suscrito y |

— pagado , de acuerdo al siguiente áe tallejz-   
"DR RUREN DARIO ESPINOSA
 



ACCIONISTAS

Misionera Franciscana

Andrade Juan

de Chiriboga Fabiola

Acosta de Vivanco Rosario

Acurio de Mino lrma

—Agrícola Paz Rodríguez S.A.
Aguilar de Celia

Aguinaga Meneses Jorge (Gral) '

Acción

Acosta

Acosta

Aguirre Armendariz Nicolás
Aguirre Angel

Aguirre de Edith

Alarcón de Muñoz Ma. Dolores
Alarcón Vergara Verónica
Albán Araujo Cecilia

Albornoz de Pinto Piedad

Albuja Mateus Augusto

Alcocer Raúl
Almeida Ayala Olga

Altamirano Sigcha Fabian

Alvarado Rovira Nellie
Alvarado Vargas Aristides

Alvarez Guerra César
Alvarez Sampedro Ma, Gabriela

Andrade Andrade Guillermo

Andrade Flor Marco

indrade Espinosa Edmundo

ndrade Morillo Marcelo (Dr.)

Andrade Ramos Patricio

Andrade de Tello Victoria:

Andreta Angel (Padre)

Apolo Castro María José
Apolo Fanny María
Apolo Tinoco Lastenia

Apolo de Andrade Zolla

Apolo de Campaña Mercedes

Apolo de García Carmen

Apolo Castro Vanessa

Apolo Grijalva Anabelle

Apolo Grijalva Sergio Alberto

Apolo Kubes Diego Mauricio

Apolo Kubes Galo Fernando

Apolo Kubes Luis Germán
Apolo Kubes Marcelo Eduardo

Apolo FKubes Santiago Felipe

Apolo T. Sergio

Apolo Valarezo”"Vicente Javier

Apolo Valarezo Vivianne

Ararbulo Arriaga Gloria...

Araujo F. Ramiro
Areujo Landeta Juan Carlos

Araujo Landeta Pablo David

Araujo de Larrea Fabiola

Araujo María Soledad .
Araujo de Vorbeck Nellie

CAPITAL ACTUAL

319.700,00

16.500,00

652.300,00

51.700,00

498.500,00

-1'000,000,00
154.400,00

94.200 ;00

53.900,00

,24.300,00

278.300,00

900,00

108.200,00

247.800,00

119.700,00

271.900 oo

522.900,00

287.000,00

87.400,00

119.300 oo

66.600,00

-304.400,00

33.100,00

60.000,00

402.600,00

162.700,00

546.100,00

16.900,00

*126.700,00

209.300.00

1.000,00

23.400,00

208.500,00

135.500,00

30.100,00

15.800,00

.700,00

.500,00

. 800,00

.300,00

.300,00

.300,00

.300,00

.300,00

.000,00

300,00
.800,00

120.400,00

256.200,00
38.300,00

29.700,00

888.800 oo

46.200,00

158.3090,00

Y
U

N
N
N
»
N
O
N
a
o

$

NUEVO CAPITAL SUSCRI
TO Y PAGADO CON CAPI
TALIZACION

VAS FACULTATIVAS

105.

215.

17,

164.

330.

50.
31

17.

91.

35.

81.

39

89.

172.

94.

28

39.

21.

100.

10

19.

132.

53.

180.

41.

A

E
D
N

GU
)

U
T

W
O

L
e
0
0

500,00

.400,00

200,00

000,00

500,00

000,00

900,00

.000,00

700,00

.000,00

800,00

200.00

700,00

700,00

.500,00

700.00

500,00

700 00

.800,00

300 oo

900.00

400,00

.900 00

800,00

800,00

600,00

290,00

.500,00
800.00

.000 oo

300,00

.700,00

.800,00

. 700,00

.900,00

.200,00

.200,00

400,00

990,00

700,00
700,00

700,00
700,00

700,00

1.609,00

39.

84.
12

293
15
52.

000,00

900,00

700,00

500 po
.600,00

.800,00

300,00

400,00
200,00

DE RESER-— CAPITAL

TOTAL

425.

21

867.500,00

68.

663.

1' 330.

205.

125.

71

32.

370.

1

143.

329.

159.

36 1.

695.

381.

116.

158.

88.

404.

44.

79.

535.

216.

726.

22

168.

278.

1.

31.

277.

180.

40.

21.

12.

1.

3.

700,00

000,00

000,00

300 00

200,00
.600,00

300,00

100,00

.100,00

900,00

500,00

200,00 -

600,00

400,00

700,00

200,00

600,00

500,00

800,00

000,00

800,00

400,00

300,00

300 ,o0o

.400,00

500,00

300,00
300,00.
100,00

300,00

200,00

000,00

000,00
900,00

900,00

700,00

3.009,00
3. 000,00

3.000,00

3. 000,00

- Y000,00

.6090,00

.300,00

.700,00

100,00

700,00
.900,00

.500,00

109,00

309,00
.500.00

200,00

.900,00
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=”iraujo Oswaldo (Dr.)

Arellano de lsaías Carmen

¿relleno Faini Olga

Arevalo de Zabala Narcisa

Armes Donoso Marcelo

Arquidiocesis de Cuenca

Arrobo de Sánchez Alba
Arroyo Delgado Enrique (Dr.)
Arroyo Páez Oswaldo (Ing.)
Arroyo Carlos Esteban

Arroyo Murillo Darvin

Arroyo Toledo Fernando

Arteaga Luna Marcia Dolores

Arteta de Cuarderas Genoveva

Asociación Nacional de Caridad

en favor del Leproso

Astudillo Romero Napoleón
Astudillo de Stafford Sonia

Avilés Alvarez Carmen

Avilés Alvarez Eduardo

Avilés Alvarez Patricio

Avilés de Cubillos Eliana
Aviles de Ibarra Inka Mercedes

=/vilés Ricaurte Hugo

Ayala Lasso Isabel

Ayala de Almeida Blanca

Ayarza Irene Cecilia

Ayarza Salazar Fausto (Ing.)

Ayora Conzález Paúl (Ing.)
Belseca Villarroel José Elíes

Barragán de Jenny
Barragén Magdalena
Barragán Romero Rómulo
Barreiro Sánchez Ma. Augusta
Barreiro Sánchez José Manuel
Barrera Valverde Piedad Lucila

Barrera Valverde Stella

Barroso de Astudillo Odelia

Bastidas Rubén (Dr.) :

Bastidas Nelson Virgilio

“>Bautista Rojas Fanny

Becdach de Lopez Renee

Behr de Cabezas Rita

Beltrán de Páez Gladys

Benítez Jaramillo Enrique

/

 

  

    

 

fo Resales Rodrigo

mitas Colegio Sagrado Co-

lata Leonor

ro C. Elena

gro Crespo Maxiriliano
sáro Cuiilerno (Dr.)

Alonso
*
4Herrscher Eric Lugene 

A

a

12.109,00

¿53.300,00

296.300,00

9.700,00

87.100,00

2'437.500,00

74.200,00

120.200,00

133.500,00

3.200,00

67.600,00

320.800,00

75.400.00

104.000 00

73.000,00

82.000,00

8.100,00

58.500,00

13.200,00

13.000,00

36.100,00

1'086.700,00
108.200,00

50.800,00

2/9.700,00

51.000,00

144.600,00

351.800,00

514.800,00

30.400,00

26.000,00

150.500,00

4.200,00

4.200,00

.-58.500,00

80.900,00

86.7/00;j00

569.000,00

126.700,00

104.000,00

34.500,00

21.400,00

30.000,00

2'620.500,00

7.900,00

8.800,00

700,00

428.009,00

185.500,00

6.300,00

6.300,00

72.109,c0

672.700,00

3565.390,00
225.290 oo /

97.550,00

40.300,0

105.
24.
34.

24
27

19.

11.

358.

35.

29

92.

16.

47.

116.

169.

10.

49.

19.

26

28

187.

141.

61.

23.
221.

117.

74.

32.

13.

.700 00

.500,00

.700.00

.200,00

-700.o00

.300,00

.400,00

.600,00

.000,00

.000,00

.300,00

800,00

300 oo

300,00

-000,00

.009,00

.600,00

300,00

.300,00

.200,00

900,00

600,00.

700,00

.900,00

300,00

800,00

700,00

000,00

800,00

000,00

.500,00

600,00

-300,00

.300,00

300,00

.600,00

.600,00

700,00

.-800,00

. 300,00

.300,00

.D00,00o

.200,00
700,00

.600,00

.900,00

200,00

200,00

200,00

.000,00

.000,00

700,00

<00,00

500,00

300,00

100,00

400,004
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.S93,00

699,00”

. 209,00

309,00

.0009,00

.099,00

. 700,00

.800,00 ,

.5309,00

.200,00

.000,00

.-300,00

200,00

09,00

.000,00

.-590,00

. 300,00

800,00
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Brito de Salvador líarcia
Brito Merino Edger L.

Bucheli Mencevo

Bucheli Moncevo lván Patricio

bucheli Moncavo Juan Marcelo

Bueno de Fiuales Raquel

Bueno Se. no Rosario

Burbano de Y“uller Victoria

Burbano de Myriam

Burneo Teresa (Madre)

Cebtezas Andrade Jorge

Certezas Behr £na Cristina

C- vera Silvana Jeanette

—TCecisan S.A.C.

Cajas de Fiallos Eulalia.

Cáceres Silwa Julio Augusto
Cáceres Silva Yadira Catherine

Cáceres Silva Julio Iván
“ceres Silva Andrea Vanessa

.1geron Alicia

_alderón Eugenia
Camacho Vaca Jorge (Dr.)

Campaña Apolo Andrea

Campaña Apolo María Belén
Ceampeña Apolo Esther Paulina

Cempaña Apolo Edgar

Campoverde Amada

Cañarte de Aguirre Sylvia

Carbo de Wright Lucía
Cárdenas José Corsino (Ing.)
Carrera Guerrero Flora Yolanda

Carrillo de Mata Martíne2 Ma.

Angélica
Carrillo *:Miño Magdalena

Carrión Sánchez Francisco V.

Carvajal de Marcia

Casa del Sagrado Corazón
Castañeda Romero César (Dr.)-

“se rvillo Astudillo Carlos

o de Wright Aída
0 Moreno Margarita

Celia M (Hna.)

de Leso Susana

Celi Rosario (Medre)

Celi de Toledo Raquel María
Cevallos Camacho Ma. Cristina

Cevallos Camacho Ma. Verónica

Cevallos Echeverría Ma. Inés

Cevallos Fajardo Raúl
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14.300,00
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13.£00,00
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111.500,00

294.100,00

205.300,00
23.600,00

688.300.00

14.000,00 :
222,100,00

190.200,00

4689.900,00

548.300,00

130.209,00

759.500,00
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639.322,00
152.409,00
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345.100,00
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509,00

86.400,00

.800,00
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23.800,00

45.200,00
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==*Chanena Zurita de Zapata Nancy
Chávez M. Rodrigo (Ing.)
Citelli Villota Mary

Cobo Flores Jorge Fernando

Coello Orrantia Margarita

Coello Valdez Carlos

Coka de Wright Kathia
Colegio San Francisco de Asis
Salcedo

Compañía de Seguros Oriente S.A.
Comunidad Escuela Nuestra Señora

del Rosario

Comunidad Hijas de los SS.CC -—

Misiones

Comunidad Hijas de los SS. CC de

Jesús y María

Comunidad Madres Dominicas

Comunidad de Padres lLazaristas

Conferencia Episcopal Ecuatoriana

Congregación Sta. Mariana de Jesús
Congregación Sagrados Corazones

Misión Hermanos
Congregación de Religiosas Francis
canas - Casa de Reposo Guayllabamba
Congregación Esclavas del Sagrado
Corazón de Jesús
Congregación Esclavas del Sagrado
Corazón de Jesús - Colegio La Do-
lorosa

Congregación Hermanas Dominicas
Construcción SS.CC.
Consejo General Marianitas

Consejo Gubernativo Bienes Arqui-

diocesanos - Legado Jácome
Consejo Gubernativo Bienes Arqui-

diocesanos Quito Presidente

Consejo Cubernativo SS.CC,

Construcción Comunidad Clínica
Pasteur

Construcción Dispensario San José
Contag Arturo (Dr.)

Convento Carmelitas de Riobamba

Cordero de Alarcón Carmen
Cordero de Detken Cecilia

Cordero Rueda Luis Francisco
Cordero Argudo Luis (Dr. )

de/García Patricia

oessel Hernán

Montalvo Aura Cecilia

de Proaño Gloria

V. José 

1

26 -

16.000,0
980.200,00

325,900,00
129.700, 00

85.200,00
81,100,00

46.700,00

292.000,00
226.500,00

964.300,00

11.300,00

10.190,00

565.500,00

*619.900,00
3'917.500,00

979.000,00

153,700,00

37,500,00

73.000,00

308.700,00

511.800,00
213.300,00

113.200,00
A :
753.100,00

1' 958.700,00

1'090.700,00

2!

884,000,00

72.100,00

73.000,00

59.500,00

65.000,00

48,200,00

67.600,00

153.700,00

862.000,00

342.700,00
107.000,00

37.500,00

287.700,00
108.200 00

76.000,00
63.800,00

58 500,00
67.600 ,09/

2%

5.200,06 21.200,ES
323.400,00 1'303.600,00

107.500,00 433.400,00

42.800,00 172.500,00

28.100,00 113.300,00

26.700,00 107.800,00

15.400,00 62.100,00

96.300,00 388.300,00

74.700,00 301.200,00

AA

318.200,00 1'282.500,00

3.700,00 15.000,00

3.300,00 13.400,00
1836.600,00 752.100,00

534.500,00 2'154.400,00

1'292.700,00 5'210.200,00

323.000,00 1'302.000,00

50.700,00  204.400,00

12.300,00: 49.800,00

24.000,00 97.000,00

266.800,00 1'075.500,00

168.800,00 680.600,00
70.300,00 a 283-600,00

. 37.300,00 150.:500,00

248.500,00 A'001.600,00

646.300,00 2'605.000,00.

359.900,00 -1'450.600,00

291.700,00 1'175.700,00

23.700,00 95.800,00

24.000,00 97.000,00

19.600,00 79.100,00

21.400,00 86.400,00

15.900,00 64.100,00

22.300,00 89.900,00

50.700,00 204.400,00

284.400,00 1'146.400,00
113.000,00 455.700,00

35.300,00 142.300,00

12.300,00 49.800,00

754.900,00 3'042.600,00
35.700,00 143.900,00

25.000,00 101.000,00

21.000,00 84.800,00
19.300,00 - 77.800,00

22.300,09,-7 -89.900,e0



Cruz de Andrade Ana María
Cruz de Noboa María

Cruz Roja Ecuatoriana
Cueva Margarita

Cueva Alba Esmeralda

Cueva de Díaz Fabiola

Cueva Vda. de Rosero Clarisa

Curia de Tulcán

Chávez de Torres Inés
Checa de Arteaga Evelyn

Chevasco de Granizo María

Chiriboga Cordero Bolívar
Chiriboga O. Ernesto

Chiriboga de Salazar Judith

Dammer de Terán Agnes
Dassun A. Fuad

Dassun Compañía Inmobiliaria
Dassum Murillo de Reyes Samira

Dávalos de Jaramillo Maruja
Dávalos de Torres Clementina

Dávalos Valdivieso Luis Felipe
Dávalos Valdivieso Luz María

Dávalos Valdivieso Sandra
Dávila Guevara Marco
Dávila Guillermo (Dr.)

De la Calle de Moncayo María
De la Torre Moncayo Lucía
Del Hierro Burbano Juan Francisco

Del Pozo de América
De la Véga Luis (Monseñor)
De la Cruz Domínguez Ma. Eugenia
De la Torre Ernesto (Dr.)

de la Torre Ch. Ana María

De la Torre Ruiz Piedad

De la Torre Torres Galo

De la Torre Raúl

Delgado Gutiérrez Luis
Del Castillo Walter (Dr.)

De Tomaso Roséro Carlos

De Tomaso Rosero Luis

De Tomaso Rosero Clara

Detken de Klein Alicia

Diocesis de Azogues

Diocesis de Ibarra

Diocesis de Latacunga
Diocesis de Latacunga - Radio

Diocesis de Latacunga - Seminario

San Pedro

Diocesis de Machala

Diocesis de Machala - Parroquia

Paccha

Dispensario Clínica Pasteur

A

Donoso Cevallos Fernando

Donoso Carcía Eduardo (Econ.)

Donoso E. Jorge y/o García de
Donoso Rosario

Donoso de García Amalia

Donoso Hernández Ma. Fernanda

Donoso Hernández Diana Patricia

»

14.100,00 ,'
56.800,00

1,462,500,00

62.600,00

99.700,00

8.700,00

135.000,00

530.400,00

113.800,00

35.800,00

391.900,00

1.500,00

162.700,00

938.900,00

1'503.900,00

5'575.400,00

1'958.700,00

144.400,00

72.100,00

71.500,00

9.400,00
6.200,00

6.200,00

169.500,00

44.800,00

285,600,00

5.000,00

104.100 oo

720.400,00

979.000,00

2.200,00

202.800,00

202.800,00

853.700,00

221.000,00.

144.300,00

18.200,00
366.800,00

1.900,00

900,00

900,00

113.700,00

1'523.200,00
4'240.000,00

507.600,00

468.700,00

1' 178.000 oo

1"945.500,00

276.900,00

1'610.200,00

389.300,00

508 900,00

43.900,00

339.600,00

39.300 oo

39.300,00

4.600,007
18.700,00

482.600,00

20.600,00

32.900,00

2.800,00

44.500,00

175.000,00

37.500,00

11.800,00

129,.300,00

400,00

53.600,00

309.800,00

496.200,00
1'839.800,00

646.300,00

47.600,00

23.700,00

23.500,00

3.100,00 '

2.000,00

2.000,00

55.900,00

14.700,00

94.200,00

1.600,00

34.300,00

237.700,00

323.000,00

“10.600,00
66.900,00

66.900,00

281.700,00

72,900,00

47.600,00

6.000,00

121.000,00

600,00

200,00
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37.500,00

502.600,00

1*399.200,00
167.500,00

154.600,00

388.700,00

642.000,00

.91.300,00

531.300,00
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167.900,00

14.400,00
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12.900,00

12.900,00
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Donoso Hernández Luz Yelena 39.300,00”

Donoso de Ruales Teresa 8.000 oo

Dreyer Chiriboga Eric
2.200,00

Duarte de Toledo Aída “Marlene 233.100,00

Dueñas de Wright Patricia 271.090,00

Durán Ballén de Wright Carmen 164.100,00

Echeverría Ruiz Carlos (Monseñor) 1'293,100,00'

Eguez de García Martha 861.400,00

Eguez Godoy Hilda 230,000,00

Endara Adriano
200.300,00

Enríquez de Zapatier Mería 193.400,00

fTnz de Wright Lillianne 361.700,00

Enríquez Donoso Segundo Erilio 143.100 00

Enríquez Guerra Jessica 10.700,00

Enríquez Guerra Lenin Marcelo 9,700.00

Enríquez Guerra Wellington P. 9.700,00

Erazo Sánchez Flora Violeta 278.909,00

Fsclavas del Sagrado Corazón  - 7

de Jesús - Comunidad 134.500,00

Fscobar Rafael (Pacre) y/o

Rodríguez Rozo Inés 291.400,00

Escobar Ruiz Bertha 209.900,00

Escudero de Ernestina
20.400,00

Fscuela Nuestra Señora del

Rosario
536.600,00

Espinosa Andrade Patricio (Ing+) 274.0920,00

Espinosa Arevalo Sergio Enrique 108.500,00

Espinosa E. Rosario 34.200 00

Espinosa de Dávalos Mariana 300.700,00

Espinosa Carzón Rafael María (Dr.) 240.700,00

Espinosa Ordóñez Germán Arturo 1.000,00

Espinoza Cabezas Luis Moisés 1'722.700,00

Espinosa de Vinveza Lilia 149.100,00

Espinosa de María Cristina 104.000 oo

Favimatic Cia. Ltda. 150.000,00

Felix Salazar Francisco 53.900 oo

Felix Salazar Luis Ricardo 67.600,00

Felix Salazar María Luisa 53.900,00

Fernández Mutiloa-Martín (Padre) 1'510.300,00

Ferri de Solah Aurora 55.400,00

Ferri de Wright Mónica 2'611.400,00.

Flores María Luisa 337.000,00

Flores Vinueza Juan Francisco. 13.800,00

FTreile de Montúfar Elena 81.200,00

. French Morla Jacinta 58.500,00

Fundación Ecuatoriana de Desa-

    

  

  

  

rrollo 29.500,00

uci Gómez Juan Francisco 85.709,00

undación Prodesma 701 800,00

alarza Astudillo Efraín (Ing.) 215.900 oo

as Waría José 32.500,00

tez Piedad : 5.100,00

de Moncayo Aída 101.400 oo

de Mitchell Graciela 163.400,00

«dera Robalino Gustavo (Ing.) 1'632.2009,00

nootena Maria cel Cerren 7 100,00 +

/ CdOS,
12.900,00/ 57.203
2.600,00

700,00

76 900,00

89.400,00

54.100,00

426.700,00

284.200.00

75.900,00

297.000,00

63.800,00

119.300,00

47.200,00

3.509,00

3.200,00

. 3,200,00

92.000,00

44.300,00

96.100,00

69.200,00

26.500,00

177.000,00

90.400,00
35.800,00

11.200,00
99.200,00 -

79.400,00

300,00

568.400,00

49.200,00

34.300,00

49.500,00 -

17.700,00
A

22.300,00
17.700,00...

. 498.300,00
18.200,00 -
361.700,00
111.200,00

4.500,00

26.700,00

19.300,00

29.300,00
28.200,00

- 231.500,00.
71.200,00

10.700,00

1.600,00

33.400,00

53.900,00
A

2.3090 00%: *

10.693,20

2.299,09

310.00.,>00

360.2009,00
218.200,00

1'719.8€09,09
1'145.600,00

305.232,00
11197.303,c0

257.207%,0

481.00€,00

190.399,c0o

14.200,co

12.900,30

- 12.900,00

370.900,00

178.800,00

387.500,00
279.109,00

106.909,00

713.609,00

364.400,00

144.300,00
45.400,00

399.900,00

320.100,00
1.309,00

2'291.100,60

193.309,00
138.3009,00

 199.509,00
. 71.600,00
+89.900,00

71.600300
2'008.600,00

73.600,00
3'473.100,00

448.200,00
18.320,00
107.900,50
77.839,0c

120.399,0c

113.909,0c
933.390,0t
287.109,0c
43.200,0:
6.702,05
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Corillo Montalvo Marcelo (Arg.)

Gri..ja Ballén Fabiola
“rijalva de Ortiz Carmen

«“"-Tva N. Ana

-ras María del Carmen
Cuerderas de Darquea Teresa

Cuarderas Ch. Carlos

Guarderas Juan Carlos

Guarderas Pedro José
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Heller Silvio (Dr.)
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sanparados - Quito
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samperedos - Cuenca

1!

2*

26.900,004
18.200,00
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Herrmann Cecil

Hidalgo María Isabel

Hidalgo Garzón Avelina

Hidalgo Maldonado Reinaldo

"Hidalgo Alfonso

Hijas del Corazón de María

Hinojosa A. Rebeca

Hogar de Ancianos Corazón de

María

Ibarra C. Francisco Daniel

Inmobiliaria La Cascada

Instituto Ecuatoriano de Segu-

ridad Social - IESS

Instituto de Misioneras Secula

res - Instituto El Inca

Instituto Marco Tulio Varea .

Instituto Niño Jesús de Praga .

Irigoyen Marcelo (Ing.)

Irigoyen de Gulnara

Iturralde de María Mercedes

Jácome de Margarita
Jácome Teresa (Dra.)

Jara Alberto

Jara Moncayo Jorge Arturo

Jara Moncayo de Jarrín Laura

Jaramillo Dávalos Ma. Rosa

Jaramillo Eguez Alejandro

Jaramillo Elisa

Jaramillo Jacqueline

Jarrín Lucio Patricia

Jarrín Maldonado Alfredo
Jauregui de Wright Ma, del Carmen

Kaplan Isidoro (Dr.)

Kaplan Victoria

Kubes de Apolo María ”'
Kubes Miroslav

Kubes Weingart Vilem

Landázuri Soto Alberto (Dr.)

Landázuri de María Luisa
Landeta de Araujo Hilda

Land ta de Cáceres America

Laná a Salazar Olimpia

Lara Arce Jorge

Larrea Araujo César

Larrea de Hurtado Elina

Larrea Torres Pablo .-

Freile Alfredo

Mejía Rodrigo

Aparicio Heriberto

Larrea Carmela y/o Borrero

ópez Ricardo

de Nila

Hipatia

Ldtort de Peñaherrera Susana

£

4 620.400,00/

268.900,00

66.000,00

467.000 00

140.400,00

632 300,00

544.000,00

879.900,00
2,200,00

135.500 00

39'181.600,00

366.000,00
- 1'250.000,00

195 000,00
78.000,00
107.100,00
24.300 00

94.200,00
185.500,00
113.200,00

2'852.900,00

203.700 00
65.000,00

212.300,00
139.000,00

18.100,00
31.200,00

257.600,00

27.100,00

- 253,600,00
113.200,00 '
332.300,00 .
72.100,00

711.200,00

138.700,00

65.000,00

248.000,00

140.100,00

618.700,00

5.800,00

21.800,00

167.100,00

1'319.200,00
249.000,00

50.900,00

153.100,00

996.100,00

617.200,00

121.800,00

1'632.200,00
652,300,00

32.500_00

1' 360.100,09

A

“ LU 20

/

204.700,98 825. 100%00
88.700,00 357.600,00

21.700,00 87.700,00

154.100,00 671.100,00
46.300,00 186.700,00

208.600,00 840.900,00

179.500 oo 723.500,00

290.300,00 1'170.200,00
700 oo 2.900,00

44.700,00 180.200,00

h,21929.900,00

285.700,00

412.500,00

64.300,00

25.700 00

35.300,00

88.000_00

163.000,00

61.200,00 '

37.300,00
941.400,00
67.200,00

21.400,00

70.000,00

45.800,00
5.900,00

10.200,00

85.000,00
8.900,00

83.600,00

37.300,00
109.600,00

"23.700,00
234.600,00

45.700,00

21.400,00

81.800,00

46.200,00

204.100,00

1.900,00

7.100,00

55.100,00

435.300,00

82.100,00

16.700,00
50.500,00

328.700,00

203.600,00
40.100,00
538.600,00

215.200,00
10.700,00

443.800,00

52'111.500,00

1'151.700,00
1'662.500,00
259.300,00

103.700,00

142.-400,00

32.300,00

657.200,00

246.700,00*

150.500,00

3'794.300,00

270.900,00

86.400,00

282.300,00

184.800,00

24 000,00

41.200,00

342.600,00

36.000,00
337:200,00

150.500,00

441.900,00

95.800,00

945.800,00

184.400,00

86.400,00

329.800,00

186.300,00

822.800,00



Lizarzaburu Bahamonde Jorge

Lizarzaburu Cuevara Ma. Augusta

Loaiza Riofrio Richard

Loewembe1 Judith

López de Cabrera Augusta
López de Santillán Fanny Teresa
López Pedro (Ing.)
López Valenzuela Luis
López Vallejo Vicente

Lovato Buenaventura

Lovato de Miño Rosa

Lucio Endara Alicia

Madres Salesianas de Ibarra

Madres Salesianas - Bethania del

Colegio

Maldonado de Uzcategui Maruja
Mancheno de Guarderas Laura

Mansfield de Almeida Nancy

Mantilla de Ordoñez Raquel
Manzano Castro Ines

Marfina Cia. Ltda.

Martínez Cobo José R.

Martínez de Gloria

Martínez Jara Neptalí
Martinez Juan Carlos

Mastrocola Salerna Nicola

Matheus de Peñaherrera Eugenia

Maya José Rafael Germán
Mejía Carlos / Carrión de Mejia
Ana

Melo Uquillas Alejandro

Mena Rosales Javier

Meneces Andrade Jacinto

Menendez Karina

Merino T, Daniela

Michelet Jean Pierre

Michelet Cristine

Miño Cabezas Inés:

Miño de Mantilla Yolanda

Miño Lovato Patricia
Miño Villavicencio Rosa Mercedes

Misioneras Carmelitas del Corazón

de Jesús

Misioneras Lauritas Casa Provin-

cial
Molestina Conzález Rubio Josefina

Molina Malo Gladys

Molina Humberto

Molina Molina Luis Enrique
Molina de Peralvo Laura

Moncayo BenítezDora Elisa

Moncayo de Josse Carmen

Moncayo Gurin Amelia

Moncayo Holguin Francisco Xavier

Moncayo Rodrigo (Dr.).

Moncayo García Jaime (Econ.)

Moncayo Merizalde Gustavo

81.300,00

371.500,00

2'129.500,00
18.700,00

194.300,00

169.000,00

115.900,00

59.700,00

319.400,00

112.000,00

453.300,00

31.200 oo

599,400,00

81.200,00

371.500,00

530 300,00

- 53.900,00

92.300,00

63.900 oo

1'243.700,00

652.300,00

347.300,00

145.000,00

20.000 oo

2'709.900,00
119.200 oo

135.500,00

731 200,00

13.500_00

195.000,00

979.009,00

1.500,00

3.300,90

162.700,00

162.700 oo

4.5600 oo

681.700 _00

444.600,00

6.200,00

248.900,00

113.700 oo

144.000,00
49,100 00

24 .300_00

23.400,00
1*292.900,00

3.900,00

882.000 oo

100.-.000,00

7.500 00
1'411.400,00

936.800,00

29.300 00.

26,

122.

702,

. 100,00

. 100,00

.700,00

.200,00

19,

64

55

38

105

36

149

26

174

21

241.

.400,00

. 300,00

323.

64

224
146

82

37

426

291

800,00

500,00

700,00

700,00

.400,00

.900,00

.500,00
10.

197.

200,00

800,00

. 700,00

122. 500,00

.990,00

17.

30.

700,00

400,00

.000 oo
410.

215.

114.

47.

.600,00

394.

39.

44.

400,00

200,00

600,00

800,00

200,00

300 _00

700 oo

200,00

000,00

400 oo

.000 oo

53.

53.

.500,00

.900,00

.700,00

.000,00

600 oo

600,00

100,00

.500,00

47.

16.

.000,00

.700 00

.609,00

500 oo

200,00

200,00
-000,00

33.

.500,00
465.

309.

000,00

700 00

108.100,00

494.000,00

2'832.200,00

24.800,00

258.400,00

224.700,00

154. 100,00

79.400,00

424.800,00

148.900,00

602.800,00

41.400,00 '

797.200,00

107.900,00

494.000,00

705.200,00

71.600,00

122.700,00

34.9(9,00

1'654.1(0,00

461.900,00

192.800,00

26.600,00

3'604. 100,00

158.500,00

180.200,00

972.400 0

17.900,00

259.300,00

1'302.000,00

1.900,00

4.300,00

216.300,00

216.300,00
6.300,00

906.600,00

591.300,00-+

8.200 00

331. 000,00
a

151.200,00

191.500,00

65.300,00

32.300,00

31.100,00
1'719.500,00

. 5.100,00

1* 173.000,00

133.000,00

9.900,00

'877:100,00
100,00 11 245.900,y0

.600,00 38.900 ,oo

.

867-500,00- y
|
j

*l

»

"o:

*

V
.



     
 

Moncayo Telmo (Crnel.)

Moncayo Juan y/o Garrison de

Moncayo Ana

Moncayo de Aída
Monroy Digna María
Montalvo Castillo Gonzalo

Montesinos Herrera Natalia

Montgomery Aspiazu Terrell

Montúfar Barba Carlos
Montúfar Freile Gloria
Morales Vda. de Espinosa

Morán de Mantilla Elsa

Moreano Elvira (Leda.)

Moreano Marcelo (Dr.)

Moreno Almeida Ana

Moreno Loayza Elsa

Moretta Sánchez Federico (Dr.)
Moscoso Valenzuela Julio

Mosquera de Montesinos Esther ”
Moya de Crespo Magdalena

Moyano de Avila Laura

Muirragui de Cherrez Ána

Muñoz Rodríguez Julio

Murillo de Arroyo Dina

Murillo Carcía Cuillermina

Murillo H. María Edga
Murillo Mosquera Amira Patricia

Murillo Mosquera María Lorena
Murillo Mosquera Juan Carlos

Murillo Ortiz León

Naranjo Rodríguez Jaime (Dr.)
Naveda Villota Marina

Newlands Cordovez Paulo

Newlands Esteban

Newlands Cordovez Felipe Alonso

Neto de León Eulalia Marina
Nieto Salvador Raúl
Nieves Cobos Diego

Nieves Cobos Gabriela

Nieves Cobos Paulina

Nolivos Nolivos Eduardo

Obando Pozo Oswaldo Fernando

Ochoa Pogo Walter Manuel

Ontaneda Soto Sonia
Crbe Garcés Patricio (Ing.)

Ordóñez de Conzález Angélica
Ordóñez Kubes Tania María

Orjñentia de Coello Martha Marina

antiía Wright Thomas

res Josefinos

áez Fuentes Jorge
alacio Betty

alacio León Enrique
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69.100,00 7

8.000,00

24.500,00

9.700,00

100.000,00

66.700,00

181.600,00

9'632.600,00

81.200,00

36.000,00

21.400,00

635,900,00

2'437.500,00

2.700,00

125.100,00

19.000,00

132.600,00

104.000,00
121.800,00

93.600,00

453.300,00

3'149.200,00

1'037.700,00

165.200,00

156.300,00

545.300,00

545.300,00

545.300,00

823.000,00

416.000,00 :

89.300,00

76.000,00

67.600,00

17.900,00

284.500,00

55.600,00

14.900,00

14.900,00

14.900,00

80.000,00

7.100,00

23.000,00

55.900,00

342.800,00

30,000,00
2.300,00

952,400,00

343.100,00

1'774.500,00

58.500,00

25.000,00

40.400,00

98.800,00

652.300,00
195.000,00

141.700,00

231.000,00
00
/

1'713.400,

22

33

22

59.
3'178.

26.
11

209.
804.

41.

43.

34.
40.
30

149
1'039.

342.
54
51

179.

179.

179
271
“137.

113.

314.

113.

585
19.

13.

32.

215.
64.

46.

76.

400,09565

Y 4:% S 5

1

-800,00 21200 p6ó

.600,00 10.600,00

. 000,00 32.500,00

.200,00 12.900,00

.000,00 133.000,00

.000,00 88.700,00

900,00 241.500,00

700,00 12'811.300,00
700,00 107.900,00

.800,00 47.800,00

.000,00 28.400,00

800,00 845.700,00

300,00 3*'241.800,00

800,00 3.500,00

200,00 166.300,00

.200,00 25.200,00

700,00 176.300,00

300,00 138. 300,00

100,00 161.900,00

.800,00 124:400,00

.500,00 602.800,00

200,00 %'188.400,00

£00,00 1'380.100,00
.500,00 219.700,00
.500,00 207./800,00

900,00 725.200,00

900,00 725.200,00

.900,00 725.200,00

.500,00 1'094.500,00
200,00 553,200,00

.400,00 118.700,00

.000,00 101.000,00

.300,00 89,300,00

.900,00 23.800,00

.800,00 378%300,00

.300,00 73%900,00

.900,00 19.800,00

. 900,00 19.800,00

. 900,00 19.800,00

.400,00 106.400,00

.300,00 9.400,00

.500,00 30.500,00

.400,00 74.300,00

100,00 455.900,00

.900,00 39.900,00

700,00 3.000,00

200,00 1'266.600,00

200,00 456.300,00

.500,00 2'360.000,00

300,00 77.800,00

.200,00 33.200,00

300,00 53.700,00

600,00 131.400,00

200,00 867.500,00
300,00 259.300,00

700,00 188.400,00

200,00 y 307.200 ,oc
21278.590,00

 



Palacios Costa Lolita (Madre) 1*019.900,00 336.500,009 1'356.400,80
Paredes Bustos María José 13.500,00 4.400,00 17.900,00
Paredes Bustos Marco Antonio 13.500,00 4.400,00 17.900,00
Paredes Ponce Daniel Alejandro 57.100,00 18.800,00 75.900,00
Paredes Ponce Juan Manuel 57.100,00 18.800,00 75.900,00
Paredes Sánchez Antonio Hermógenes 144.000,00 47.500,00 191.500,00
Paredes Secaira Carlos (Ing.) 82.000,00 27.000,00 109.000,00
Paredes Secaira Edmundo 135.500,00 44.700,00 180.200,00
Paredes Secaira Eulalia 135.500,00 44.700,00 180.200,00
Paredes Secaira Rosa 82.000,00 27.000,00 109.000,00
Parroquia La Concepción 125.000,00 41.200,00 166.200,00 =
Patiño Andrade Ramón (Ing.) 32.600,00 10.700,00 43.300,00
Pazmiño Alvarez Raúl 144.600,00 47.700,00 192.300,00 ?
Pazmiño Cevallos Isabel 544 .000,00 179.500,00 723.500,00 :
Pazmiño Gallo Carlos 405.600,00 133.800,00 539.400,00
Pazmiño de Moreno Martha 22.300,00 7.300,00 29.600,00
Pazmiñno Guillermo 423.200,00 139.600,00 562.800,00
Peñaherrera de Beatriz 227.100,00 74.900,00 302.000,00

Penaherrera Andrade Fernando 44.300,00 14.600,00 53.900,00
Peñaherrera de Vallejo Susana ” 28.000,00 9.200,00 37.200,00

Peñaherrera Espinosa Rodrigo (Dr.) 46.800,00 15.400,00 62.200,00
Pérez Cevallos María Fernanda 14.100,00 4.600,00 18.700,00

Pérez de Holguin Fanny 183.900,00 60.600,00 . 244.500,00
Pérez Oviedo Edgar 62.600,00 20.600,00 83.200,00 " ¿4
Pérez Villaroel Euclides Salomón 1'846.100,00 609.200,00 2'455.300,00
Pérez Zurita Miguel 31.000,00 10.200,00 41.200,00
Pesantes Ana Gloria . 10.700,00 3.500,00 14.200,00 |

Peter de Calderón Elizabeth 9.700,00 3.200,00 12.900,00 ; |
Pico de Salazar Elsa . 77-700,00 25.600,00 103.300,00 ;* |
Pinkernell de Sylvia 92. 9,00 30.300,00 122.400,00
Pinkernel1 Johanna 242.300,00 19.900,00 322.200,00 +
Pinto Andrade Bernardo 16,200,00 5.300,00 21.500,00 >»

Pinto Andrade Andrea 16.200,00 5.300,00 21.500,00
Pinto Andrade Margarita 16.200,00 5.300,00 21.500,00 ,*'
Pinto Campaña Alba Cenoveva 100,00 - 100,00 "

Pinto Crespo María Fernanda 16.200,00 5.300,00 , 21.500,00
Pinto Crespo Rosana 16.200,00 5.300,00 "21.500,00
Pinto Crespo Catalina 16.200,00 5.300,00 21.500,00
Pinto Parada Juan Pablo 16.200,00 5.300,00 +21500,00

Pinto Parada Ricardo José 16.200,00 5.300,00: - 21.500,00
Pinto Parada María Leticia 16.200,00 5.300,00 21.500,00

Plaza de Delgado Margarita 104 .600,00 34.500,00 139.100.00- A

Ponce Alvarado Roberto cer + “.32,000,00 10.500,00 42.500,00
Ponce de Cevallos Cecilia 30.100,00 9.900,00 40.000,00
Ponce Laino Renato 1'314.800,00 430.500,00 1'735.300,00
Ponce de Carrillo Graciela 44.200,00 14.500,00 58.100,00

Ponce de Lola - 707.800,00 233.500,00 941.300,00

Ponce Martínez Jorge 39.000,00 12.800,00 51.800,00

Ponce Martínez Leonidas (Dr,) 242.100,00 79.800,00 321.900,00
Ponce Munoz Fernando 13.000,00 4.200,00 17.200,00
Ponton de De la Torre Susana 126.700,00 41.800,00 168.500,00 ,

Poveda Mena Valeria Cuadalupe 90.200,00 29.700,00 119.900,00
Poveda Mena María Lorena 24.800,00 8.100,00 32.900,00
Poveda Mena Pablo Estuardo ' 27.400,00 9.000,00 36.400,00 .”

Pozo Almeida de Obando Lucrecia 19.500,00 6.400,00 25.900,00
Pozo Almeida Dina María 200.500,00 66.100,00 266.600,00  -

Pozo Almeida Olga Cermania 121.500_00 40.000,00 161.500,00
Pozo Almeida Julio Rodrigo 350.700,00 115.700,00 466.400,00
Prefectura Apostólica de Aguarico »
Misión Capuchina 5'092.300,00/ 1'680.400,00 /6*772.700. o
Prelatura de los Ríos 229.700.09 306.800,00 g 1'236.500,60

 



Proaño Martha Raquel /
Proaño Paz y Miño Eduardo

Prow de Yepes del Pozo Piedad

Puyol de Cepeda Beatriz

Promociones Inversiones PROINCO

Quinde Burneo Amando (Padre)

Quiroga de Amparo

Quirola de Fabara Carlota

Quiroz de Poveda Emma

Ramírez Manuel Ignacio
Ramírez Fajardo Mariana
Ramírez Silva Carlos Efraín
Ramón de Espinosa Julia
Ramos de Hidalgo Mercedes

Ramp Etter Ricardo Francisco

Regalado de González Cermania
Reinoso Avilés Yolanda
Reinoso Luna César Augusto
Reinoso Luna Hugo

Reinoso Luna José María
Rey Muñoz Magdalena

Reyes Dassum Samira

Riofrio de Eguiguren Maria
Robles Gladys

Rodas Real Alicia

Rodrigo Paz Cia. Ltda,
Rodriguez Aguirre Alfredo (Agr.)
Rodríguez Luis
Rodríguez Coll Carlos
Rodriguez de Fridda
Rodríguez de Oñate Cristina
Romero de la Torre Olga

Romero Byron

Romoleroux de García Martha
Romoleroux Luisa Fernanda

Rosales de Bermeo Fabiola

Rosales de Bucheli Teresa

Rosales de Mena Laura:

Rosales Miño Pedro Manuel

Rosenberg M. Seindela

Rosero Hernando (Dr.)

Rosero Vda. de Montalvo Susana

Rossova Gabriela

Ruales de Traversari Carmen

Ruales Concha Adrian

RuedaJde Cordero Mariana

Ruedd Diaz Rita
a Díaz Gonzalo

z Davila Raúl (Mayor)

A Abigail
a de Carfiera Mercedes

   

  

  
aenz ño Rosario

Salla/de Enz Rosa

Fernando

lazar Juan Fernando (Dr.)

azar Chiriboga Lola

lazar Maldonado Carlos Alfredo

Salazar Maldonado Cristina 
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133.700 ,08
475.800,00

175.100,00

121.900,00

9'436.200,00

400.000,00

271.900,00

105.500,00

60.709 oo

17.900,00

53.500 oo

£20.300,00

187.200,00

494.100,00

233.200,00

95.100,00

47.800,00

473.300,00

260.600,00

112.100,00

66.200,00

500,00

100.000,00

. 55.800,00

90.000_00

1'858.400 oo

169.000,00

8.800,00

461.400,00

36.400 oo

550.000,00

148.200,00

234.000,00

258.700,00

74.200 oo

98.400,00

133.500,00

113.200,00
200,00

-1'165,000,00

135,500,00

215.800,00

652.300 00

138.800,00

242.800,00

52.200,00

121.800 00
121,800.00

840.100,00
204.100,00
76.100,00

172.600,00
26.600,00

657.200,00

14.500,00

22.300,00
62.600,00

12.100_o00

1 000%oo

9 1 sx 3 1

44.100,00 177.800,00

157.000 00 632.800,00

57.700,00 232.800,00

40.200,00 162.100,00

3'113.900,00 12'550. 100,00

132.000,00 532.000,00

89.700,00 Y 361.600,00
34.800,00 140.300,00
20.000,00 80.700,00

5.900,00 23.800,00

17.600,00 71.100,00

138.600,00 558.900,00

61.700,00 248.900,00

163.000,00 657.100,00

76.900,00 310.100,00

31.300,00 126.400,00

15.700,00 63.500,00

156.100,00 629.400,00

85.900,00 346.500,00

36.900,00 149.000,00
22.000,00 88.900,00

100,00 - 600,00

33.000,00 133.000,00
18.400,00 74.200,00

29.700,00 119.700,00

613.200,00 2'471.600,00
55.700,00 224.700,00

2.900,00 11.700,00

152.200,00 613.600,00

12.000,00 48.400,00

181.500,00 731.500,00

48.900,00 197.100,00
77.200 00 311.200,00

85.300,00 344.000,00

24.400,00 98.600,00

32.400,00 130.800,00

44.090,00 177.500,00

37.300,00 150.500,00

- 200,00

384.400,00 1'549.400,00

44.700,00 180.200,00

71.200,00 287.000,00

215.200,00 867.500,00

45.800,00 184.600,00
80.100,00 322.900,00

17.200,00 69.400,00

40.100,00 161.900,00

40.100_00 161.900,00

277.200,00 1'117.300,00
67.300,00 271.400,00

25.100,00 101.200,00

56.900,00 229.500,00

8.700,00 35.300,00

216.800,00 874-000,00

4.700,00 19.200,00

7.300,00 29.600,00

20.600,00 :83.200,00

3.900,00 16.000,00

300,00 1.390,00



Salazar Sandoval Juan 371.

Salazar de Vela María 90.

Salcedo Gonzaga Eduardo (Ing.) 135

Salgado Giler Susana Guadalupe 29.

Salvador de Wright Ximena 286.

Sampedro Ana Cristina 550.

Samper Alvaro 18

Sánchez de Caiza Lola 52.

Sánchez de Coronel Blanca 15.

"7 “vez de Hernández Gladys 64.
ez Valdivieso Jaime 67.

=z Gonzalo (Dr.) 135.

Se. vez Zurita Washington Roberto 2

Sancho Gallegos Hugo Gustavo (Dr.) 87.
Sandoval M. Homero (Arq.) 195

Santamaría Robles Fanny 602.
Santamaría Robles Cermania 59.

Santos Patricio 22

Schweitzer Leo 658.

Schweitzer Albornoz Pablo 9

Seminario Wright Roberto 128.

Serrano Masache Gustavo (Dr.) 2*782

Serrano de Rodríguez Ruth 317.
Serrano Sáenz Milagros 55.
Serrano Sáenz Sebastián 55

Serrano Sáenz Antonio 55

Serrano Sáenz Manuel Ignacio
Serrano Sáenz Juan Martin

Serrano Sáenz Federico -

Serrano Sáenz Paula 55.

Serrano Sáenz Andrés 55.
Silva Franco Sara 180.

Silva Juan Sebastián 2.
Simo Sáenz Joaquin 55

Simo Sáenz Adrian 55.
Sociedad Salesiana en el Ecuador -1*088.

Solis Guevara Aida Cecilia 121.

Solis Guevara Carmen Amparo 121

Solis Guevara Nellie Diana 121

Solis Guevara Raquel 103.

Solis Guevara Sandra Maria + 121.

Solis Segundo 11335
Sotomayor Galvez Eduardo 1*450

Straka Jorge 212.

Suárez Peñaherrera Carlos (Lcdo.) 75
Suárez Sánchez David 17

Tapia Bolaños Esteban Andrés 36.
Tapia Bolaños Francisco Xavier 36.

Terán de Cañarte Magdalena 618.
Terán Navarrete Gonzalo 388

Terán Navarrete Alfredo 999.

Terreros de Navarrete Lucía 716.

Tinoco de Apolo Jesús 90.
Tinoco de Guevara Luisa 230.
Tobar Tobar Carmen Beatriz 47.

Tobar Tobar Hermanos 31

Toledo de Arroyo Teresa S60.

Toledo Celi Alfonso 390.

Toledo Celi María Esthela 31.

500 00

700 oo

500,00

300,00

900,00

800,00

.800 oo

200,00

700,00

800,00

500 oo

500,00

.200,00

000 oo

.000,00

800,00

200 oo

.300,00

300 oo

.7 9 00

£ ),00

900,00

300,00

500,00

.500 00

.500,00

-500,00

.500,00

-500,00

500,00

500,00

000 oo

200,00

.500 00

500,00

300 oo

30 oo

.290,00

800,00

700 oo

800,00

.000,00

900,00

900,00

900,00

.600,00

400,00

400,00

200 oo

-000,00

000,00

300,00

700,00

400,00
100,00

.£400,00

800 oo

000,00

800,00

122.500,00 194-009500

29.900,00 120.600,00

44.700,00 180.200,00
9.600,00 38.900,00

94.600,00 381.500,00

181.700,00 732.500,00

6.200,00 25.000,00

17.200,00 69.400,00

5.100,00 20.800,00

21.300,00 86.100,00

22.300,00 89.900,00

44.700,00 180.200,00

900,00 3.800,00

28.700,00 115.700,00

64.300,00 259.300,00

198.900,00 801.700,00

19.500,00 78.700,00

7.300,00 29.600,00

217.200,00 8/5.500,00

3.200,00 12.900,00
42.500,00 171.400..

918.300,00 3'701.20% . .

104.700,00 422.000,00

18.300,00 73.800,00

18.300,00 73.800,00

18.300,00 73.800,00

13.300,00 73.800,00 *

18.300,00 73.800,00

18.300,00 73.800,00

3.300,00 73.800,00

18.300,00 73.800,00

59.400,00 - 239.400,00

700,00 2.900,00

18.300,00 73.800,00

18.300,00 73.800,00

3'659.100,00 14'747.400,00

40.100,00 161.900,00

40. 100,00 161.900,00

40.100,00 161.900,00

34.200,00 137.900,0c*

40.109,00 161.900,00

440.500,00 1'1775.500,00
478.700,00  1'929.600,00
70.200,00 283.100,00

25.000,00 100.900,00

5.800 oo 23.400,00

12.000,00 48.400,00

12.000,00 48.400,00

204.000,00 822.200,00

128.000,00 516.000,00

329.600,00 '328.600,00

236.300,00 952.600,00

29.900,00 120.600,00

76.000,00 306:. 400,00
15.500,00 62.600,00

10.300,00 41.700,00

317.000,00 1'277.800,00

128.700,00 /  518.700,00
10.400,00 | 42.200,0

a

*
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Torres de Jara Enma 99.400,00 / 22.800,00, 132.200%00

" Torres Delgado E. Fernando (Ledo.) 23.400,00 7.700,00 31.100,00

Torres Jorge 5'135.000,00 1'694.500,00- 6'829.500,00

Torres Jorge y Torres de Benalcá-

zaY 743.300,00 245.200_00 988.500,00

: Torres Franklin 4.100,00 1.309,00 : 5.400,00

Traversari Ruales Carolina 7.100,00 2.300,00 9.400,00

Traversari Ruales Pedro 7.100,00 2.300,00 9.400,00

: Traversari de Merino Verónica 7.100,00 2.300,00 9.400,00

Trujillo Carrillo Luis Antonio 650.000 oo 19.800,00 79.800,00

Uquillas Moscoso Jaime Eduardo 1.300,00 400,00 1.700,00

Uquillas Paredes Natalia 14.900,00 4.900,00 19.800,00

Utreras Bustamante María Cristina 2.300,00 700,00 3.000,00

Utreras Bustamante Martha Alicia 2.300,00 700,00 . 3.000,00

Vaca Guerrero Eduardo 10.000,00 3.300,00 13.300,00

Vaca Guerrero Cristian .10.000,00 3.300,00 13.300,00

Vaca López Carmelina _ 57.500,00 18.900,00 76.400,00

Vaca Obando Felix Eduardo 14.500,00 4.700,00 19.200,00

po Vacas Cómez Humberto - Vacas Gómez -

> Hipatia 453.300,00 149.500,00 602.800,00

Valarezo de Ortega Isabel (Dra,) 1'764.100,00 582.100,00 2'346.200,00

Valdivieso Valencia Carlos Alfredo 168.700,00. 55.600,00 224.300,00

Valdivieso Wright Carla Sofia 484,300 oo 159.900,00 644.700,00

Valdiviezo de Vela Elvira 511,500,00 168.700,00 680.200,00

Valdivieso Valencia Jose 58.500,00 19.300,00 77.800,00

Valdivieso Valencia Miguel 231.000 00 76.200,00 307.200,00

. Valdivieso Wright Rebeca Paola 484.800,00 159.900,00 644.700,00

“* Valdospinos Mora Bertha (Leda.) 5.900,00 1.900,00 7.800,00

Valdospinos Mora Mercedes 2,000 00 . 600,00 2.600,00

, Valdospinos Muro Paola Rossana 1,000,00 300,00 ” 1.300,00

: Valdospinos Nestor 2.800,00 900,00 3.700,00

Valencia Mercedes 16,100,00 5.300,00 21.400,00

Valencia Ojeda Luis A. 39.000,00 12.800,00 51.800,00

Valencia Moncayo Olga 15,300,00 5.000,00 20.300,00

Valenzuela de Moscoso Violeta

—

, : 96.400,00 31.800,00 128.200,00

Valverde Rivéra Magdalena . 182.600 oo 60.200,00 242.800,00

pa Valverde de Guerra Olga o 740.300,00 244.200,00 984.500,00

pos Valladares Sánchez Nancy Rosana 2.600,00 800,00 3.400,00

Valladares Sánchez Oscar Rafael 36.500,00 12.000,00 48.500,00

Vallejo Charles Carlos 300.100,00 99.000,00 399.100,00

Vallejo Muñoz Teresa de Jesus 542.800,00 « 179.100,00 721.900,00

Vallejo Peñaherrera Lucía Tatiana 81.200,00 26.700,00 107.900,00

Vallejo Peñaherrera Ma. Fernanda 81.200,00 26.700,00 107.900,00

Vallejo Peñaherrera Ma. Soledad 81.200,00 26.700,00 107.900,00

Vásgrez Alvarez Piedad 35.700,00 11.700,00 47.400,00

ez de Ayala Fabiola (Dra.) 340 000,00 112.200,00 452.200 00

. ez de Endara Aída Beatriz 35,700,00 11.700,00 47.400,00

López María Teresa : 979.000,00 323.000,00 1'302.000,00

Almeida Miguel (Dr.) 117.500,00 38.700,00 156.200,00

. da Amelia María - 129 400,00 42.700,00 172.100,00
304.400,00 - - 100.400,00 404.800,00

> sé Fanny Isabel £95.500,00 163.500,00 659.000,00

iíilla Jaime Antonio (Crnel ) 169.0900_o00 55.700_00 224.700,00

imilla Orbea Segundo Felipe 104 100,00 34 300,00 138.400,00

Cobo Wayna Corina 20.600,00 . 6.700,00 27.300,00

de Morales Ana Judith 8.100,00 2.600,00 - 10.709,00

García Carlos 532.200,00 175.600,00 707.800,00

Valdiviezo Elsa 44.900,00 A 59.700,00

de Wright Lola 1295500 .00/ 420.900,00 1'696.109,00
nnO

 



Vela de Holguin Laura
Velasco Andrade Carlos

Velasco P. Alberto

Velasco Ponce Javier

Verbo Divino - Misioneros

Verdesoto Solano Wilson

Vergara de Alarcón Gloria Susana
Vicaria Episcopal Santo Domingo

de los Colorados

Vicariato Apostólico del Napo
Misión Josefina
Viceprovincia de San José Herma-
nas Dominicas

Villacís Flores José Vicente y

Betty B. de Villacís
Villafuerte Jaime

Villalba Castro Mercedes

Villalba Castillo de Villalba Pilar

Villamarin Zapata Rosa Victoria

Villard Carmen

Vinueza María Isabel
Vinueza Espinosa Patricio Omar

Viteri Antonio

Viteri de Nieto Marcia (Lcda.)

Viteri Subiaga María
Vivanco de Molina Fanny

Vivanco de Núñez Rosa
Williams Vancelow Paul

Winter Erich.

Winter Felix
Winter Martha

““'nter de Navas Susana

“pght Castro Thomas

ent Caciro Guillermo Roberto

right Castro Ricardo

Wright Castro Catherine
Wright Castro Roger

Wrig-* Castro Freddy

Wric  Coka Kathia Felicia
Wrigrni Cok. Paul Albert

Wright Dueñas Melissa

Wright Dueñas Barbara Dianne

Wri "os Gabriela

Wr3 J¡iana Elizabeth

Wri¿. . Robert
Wright Enz David

Wright Jijón Thomas C.
Wright Jijón Michele

Wright Jijon Johanna
Wright R. Joseph William
Wright Ferri Andrew

Wright Ferri Jonathan
Wright Ferri Melanie
Wright Ferri Priscilla
Wright D.B. Grace
Wright de Smyth Alice

de Salazar EvelinaWright

Wright de Peñaherrera Winnie

U
r

68.700,00-

53.900,00

126.700,00

652.300,00

6'429.000,00

78.000,00

266.600 oo

1'493.000,00

342.600 00

258.800 oo

100.000_00

14.500,00

164.600,00

854.900 oo

7.200,00

35.000,00

136.300 oo

98.000,00

853.,000,00

25.300,00

121.800,00

47.500,00

116.400 oo

81.200,00

629.300,00

1'958.700 oo
1'958.700,00

1'958.700,00

4.800,00

2'615.200,00

2'438.800 00
1'018.900,00

1'160.200,00

1'471.600,00

267.000 00

267.000,00

260.000,00

260.000 ,00
260.000,00

260.000,00

260.000 oo

260,000,00

260.000,00

260.000,00

260.000,00

260.000,00

56.800,00

56.800,00

56.800,00

56.800 oo
112056.700 oo

3'000 000,00
11768.600,00
616.000 oo.-

22.

17.

41.

215

2' 121.

25.

87

492.

113.

85

33.

54.

282.

11

44.

32.

281.

15

38

26.

207.

646.

646.

646.

863.

804.

336.

382.

485

38.

88.

85

85

85

85

85.

85

85

85.

85

85.

18.

18.

18,

18.
424

990

583.

203.

600,00
700,06

800 oo

.200,00

500,00

700,00

.900,00

600,00

000,00

.400,00

000 oo

.700,00

300,00
100,00
.300,00

.500,00

900 oo

300,00

400,00

.300_00

40.

.600,00

.400,00

100,00

700 00

600,00

300,00!

300,00

300,00

.500,00

000,00

800,00

200,00

800,00

.600,00

100 oo

100,00

.800,00

.800,00

.800,00

.800,00

800,00

.800,00

.800,00

800,00

.800,00

800,00

700,00

700,00

700,00

700 00
-600,00

.000,00

600,00

200,00

91.300,00 -*:
71.600,00

168.500,00'

867.500,00

8'550.500,00

103.700,00

354 .500,00

1'985.600,00

455.600,00

344.200,00

133.000,00

19.200,00

218.900,00

1'137.000,00

9.500 oo

46.500,00

181.200,00

130.300,00

1'134.400,00

33.600,00

161.900,00

63.100,00

154.800,00

107.900,00

836.900,00

2'605.000,00

2'60937000,00

2'605.000,00

6.300,00

3'478.200,00
3'243.600,00

1'355.100,00

1'543.000,00

1'957.209,00

355.100,00

355.100.00

345.800€

345.800,:

345.800,00

345.800,00

345.800,00

345.800,00

345.800,00

345.800,00

345.800,00

345.800,00
75.500,00

a 75.509,00

75.500y00

75.500,00
1'711.300,co0

3'999.000,a00

2'352.200,00

819.200,00.,

.
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Wright

Wright
Wright

Wright

Wright

Wright

Wright

Wright

Wright

Wright

de Ruf Rosalind

Durán Ballén Thomas

Durán Ballén Leslie

Durán Ballén Walter
Durán Ballén Ronald

Durán Ballén Sidney
V. Esteban

V. Allan

V. Cynthia

D.B. Bernardo

Yánez José

Zabala

Zabala

de Trujillo María Ana
Durango Jaime (Ing.)

Zaldumbide Sosa José

Zaldumbide Sosa Vicente

Zambrano Darquea Ana María

Zambrano de Williams Carmen

Zamora

Zapata

Zarria

Zurita

Zurita

Zurita

Zurita

Zurita

Zurita

Valle Herminia

Palma Nestor (Ing.)
Chavez Eumelia

Villalba Juan Francisco

Villegas Cristóbal Enrique
Villegas Lucila -

de Susana

de Yánez Teresa

de Yanez Vilma Ora.8

den

6'335
29"316.

8'000.

16'552.

47'821.

20'447.

157.

157.

157.

2'197.

24.

50.

6.

204.

204.

1

58

132
42

.500,00—

700,00

000,00

200,00

500,00

700 oo

300,00

300,00

300 oo

200,00

300,00

000,00

100 oo

100,00

100,00.

.000,00

487.
2.

195.
40.

.600,00

29.
49.

363.

700,00

800,00

000,00
000 oo

900,00

000 oo

800,00

300,00 /

300,98.

12'090.

9'674.
2'640.
5'462.

d151781.
6' 747.

51.

51.

51.

725

64.

13.

.300,00

.800,00

.100,00

.000,00

43.

13.

19

9
16

120

160.

A
33

700 00/, 8'426.200/00
500,00

000,00

200,00

000_oo

700,00

900,00

900,00

900,00

.000,00

8.

16.

2.

67.

67.

000_o0o

500,00

000,00

300,00

300,00

300,00

900_00

900,00

300,00

200,00

/381

10'

22'

V631
27"

2!

600,00,

200 ,9ó

Todos los accionistas son de nacionalidad ecuatoria

'991.200,00
640.000,00

014.400,00

'602.500,00

195.400,00

209.200,00

209.200,00

209.200,00

922.200,00

32.300,00

66.500,00

8.100,00

271.400,00

271.400,00

- 1.300,00
648.600,00

3.700,00

259.300,00

53.200,00

77.900,00

39.700,00

65.100,00

483.800,00 .

175.900,96
56.20Y,00

 14

15
na ,a excepción de los señores Ricardo Francisco
 

16
Ramp Etter , Nicola Mastrocola Salerna y Amanda -

o
E

pe
E

 

17

£
nández de Donoso que son de nacionalidad ar-
 

18

Her
A

8entina , italiana y colombiana , respectivamente.

 

19
Artículo Cuarenta. - DISCLUCION

 

20
De LA COMPAÑIA . - Es causa úe disolución de la

 

21
Compañía todas las que se nallan establecidas en
 

22/17
el artículo trescientos noventa y cuatro de la -——
 

- Ley¡de Compañas y la resolución de la Junta Gene
 

24 

25

Atonada con la concurrencia de las dos terce--

ras partes del capital pagedo . «En segunda con-
 

—vocatoria bastará la representación de la mitad -
 

Una
  28

áel capital pagado ¡Art ículo

renta y uno  
 

rd

— LIQUIDACION Y DISOLU_

 



10

1

12

14

15

16

17

18

19

20

21

22

23

24

25

26

27

28

CIU. Du LA SOCIEDAD , - zm caso Ge liguidación
 

y disolución de la sociedad , no habiendo oposi-
 

ción entre los accionistas , asumizá la función -
 

áe biguidador , el Presidente r.jecutivo ; de ha--
 

ber oposición a ello la Junta General nombrará uno
 

o más liquidedores y señalará sus atribuciones y
 

deberes =» Artículo Cuarenta y
 

dos. - ÉMISION DE ACCIONES Y EXPEDICION -—
 

Di ¿ITULOS . - Para la emisión de acciones y en-
 

trega de los títulos que se expidiere , se estará
A
 

a lo que dispone la Ley de Compañías , el
 

Y L .
vaTu—

to y las Resoluciones de la Junta General. = -
  

ártículo CUCuaren:a y tres.
 

Se entenderán incorporadas a este wstatuto las --
 

disposiciones pertinentes de la Ley de Compañías
 

en todo aquello Gue no se hubiere previsto . - —
 

$l Sexto Punto del Orden del Jía es la elección —
 

mn ul

de Directores, , Presidente , Vicepresidente ujecu
 

tivo y Gerente General de la Compañía y tijar sus
 

remuneraciones +. -— La Junta resúelve a propuesta
 

21 Licenciado Alberto Velasco y por unanimidad ,
 

designar como Directores , a los señores : Tomás
 

rignt Durán Ballén , Walter Wright Durán Ballén,
 

Hernán Correa árroyo , Fernando Donoso , Sidney —
 

wright Durán Ballén , Bernardo Wright Durán Ba- -
 

lién y señorita Lastenia Apolo Tinoco ; como Pre-
 

sidente , al señor “omás Wright Durán Ballén ; co
  mo Vicepresidente mjecutivo al señor walter right
 

. > .
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11

12

13

14

15

16

17

-18

19

20

21

 

= 23 -
 it UU

-- Durán Ballén y al señor konala Wright Durán -
 

Ballén , como Gerente teneral . - En cuanto a las
 

 

remuneraciones se resuelve incrementar en un vein -

te y cinco por ciento . — 1 Séptimo punto del --
 

Orden del Vía es la elección de Comisarios y fi--
 

jar sus remuneraciones . - la Junta en conocimien
 

to de este punto resuelve reelegir como Comisario
 

" Principal al señor Renato Ponce y como Comisario
 

Suplente al señor Ingeniero Luis García y dejar
 

al Directorio la fijación de sus remuneraciones .
 

Por último -, la Junta General resuelve por unani-
 

midad autorizar al Presidente y al Gerente Gene-
 

ral de la Compañía para que realicen todos los -
 

pasos necesarios para la legalización de este au-
 

-

mento de capital y reforma de bstatutos , para la
 

emisión úe las nuevas acciones que serán de la Se
 

rie "E" , así como para que procedan a suscri--

 

“bir la correspondiente escritura /- - Concluído
 

el Orden áel Vía , el señor Presidente manifies-
 

ta a la Junta que se tomará un corto receso con —
 

el objeto de que se proceúa a la redacción del ac
 

ta . - Luego de unos minutos se resuelve instalar
 

As sesión para que le lea para su aprobación . -—
 

Siendo las diecinueve horas treinta y cinco minu-
 

tos , se reinstala la scsión con el mismo quorum,
 

Se da lectura de la presente acta y se la aprueba
  por unanimidad sin modificaciones , tirmando para   

E.C+Ca DA. RUBEN DARIO ESPINOSA
Décimo.Primerabmito Ecuador

901
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1

12

13

14

15

16

17

18

19

20

21

22

23

24

25

26

27

28

 

constancia el Presidente junto con el Secretario

que cervirica . - [ firmado / Tomás wright Ducán
 

Ballén , Presidente de la JuntaZ = ( tirmado ) —
 

Vocwor Iván Gallegos Jomínguez , Secretario Ad -
 

- la Junta Gene-S
h ' E E
H

c
a b: b
y

tbhoc .
 

yautorizó al Presidente y Gerente General de -p
s

La
 

la Compañía para que realicen todos los trámites
 

necesarios para la legalización de este aumento —
 

de capital retoma codificación de Estatutos, ,

 

para la emisión de las nuevas acciones , que serán
 

de la Serie " 2 ", así como para que proceúan a -—
 

suscribir la correspondiente escritura « -— Usted
 

señor Notario , se servirá agregar las demás cláu
 

sulas de estilo . - - Hasta aquí la minuta , -
 

que se halla firmada por el Doctor Iván Gallegos
 

Domínguez. , con Matrícula número seiscientos 0- -
 

chenta yseis , la misma que los comparecientes -—
 

aceptan y ratifican en todas sus partes , y leída
 

que les fue integramente esta Escritura por mí el
 

* Notario , Firman conmigo en unidad de acto , de —
 

vodo lo cual doy fe . - - [ firmado ) Thomas --
 

Wright Durán Ballén ; C.1. número : 170152957-8 ;
 

GC. Y. número : 00827 . 2 ( firmado ) Ronald - -
 

Wright Vucán Ballén ; C. l. número : 170152995-8;
 

C. 1, número : 004360 ; ¡cédula Tributaria de la --
 

Compañía número : 01269 . — ( tirmado ) El Nota--
 

rio , Voctor Rubén Varío Espinosa lárobo . - -
  DOCUNKEÉ¿NTOS HABIDLDITANTES:
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Ss Quito, a 4 de abríl de 1986...

>.

n
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CONS
Señor o.
Tomas Wright Durán- Ballón.
Presente o

 

 

Distinguido señor:
 

La Junta General Ordinaria de Accionistas de SUPERMERCADOS
LA FAVORITA C.A., reunida el «fa lunes 31 de marze de 1936,
tuvo el acterto de. reelegirle para Prestdente de la Socie-TI

MB
RE

DE
S
A
L
V
O
]

 

   

Ll dad, p:r el periodo de dos años y con todas las facultades
+ 3 y atríbuctones que le conftere la Ley y los Estatutos So-

"E clales. Ejercer£ la representación judicial y extrajudi-
5 cial We la Compañfa.

E En caso de ausencia, falta o impedimento temporal, le
an reemplazará el Vicepresidente Ejecutivo.deS

 

is Partfícular que me es grato poner en su conocimiento para
los fines legales consigutentes.

26, de Hovlembre de 1957
15, de Abril de 1958
2510 - €

FECHA DE CONSTITUCION
FECHA DE INSCRIPCION
No. PATENTE MUNICIPAL 9

9
e
a

.
.

tentamente,>

ll

onald tHriíght Durán-Ballén.
- ERENTE GENERAL

ACTA DE POSESION: Acepto la designación de Presidente
de la Compañía SUPERMERCADOS LA FAVORITA C.A., y tomo
posestón del cs -

  

iíght DYrán! Bal1én

  
  

 

Con esta fecha queda dscnio ” nsaES,

documento belo el .0 1233 ESa27 a .y”

qero de Nombramientos Zoo EL : >

> [5%> SESe L
REGISTRO $.EneaNTE Y o.

£ É rr.

/ML 9 7
“ELeN o

Supermercados La Pavotita CO a -

QUITO Beethoven s/n. Urbanización El Lebrador — P. O. Box 4910 — Telex N* 2669 SUPFAV-ED

GUAYAQUIL: Complejo Comercial Albán Borja — P. O, Box 2334-U — Telex N”. 3624 SUPMAX-ED

AMBATO: Centro Comercial Caracol — Av. de los Capulles y Mirabetes — Telé'ono: 824818

 



RAZON DE PROTOJOLIZAJION : 11 día de hoy , €n el te_istro

de escrituras públicas de la Notaría VJécimo “rimera a mi-

carzo , en una foja útil protocolizo el documento que an-

tecede .Quito , a siete de Mayo de mil novecientos ochen-

ta y seis .- firmado ) Doctor Rubén vario espinosa Idrobo,

XJotario Décimo Primero del Vantón uuito +.-

_3e protocolizó ante mí , en fe

de ello confiero €sta 3E FUNDA sOPla CÓRTIFCIJADA ,fir-

mada y sellada en «quito , a siete de Mayo de mil novecien

 

)IIPORTRUBIN DARIO H3rINOZA 1:5A030,  NOTARIO DEJIMO PRIMIRO DÉL JANTON «UITO

COP 1 A : NOMSRAMIENTO Dis CERANTE GbNu

KAL , OPORGADO POR " SUPEKMÉ6A4CADOS LA

FAVONITVA C. A. " A FAVOR DiL SuÑÑOR

KONALD WHKIGHT — DURAN BALLEN

¡QUONOHOotognomnon ogttotm otto Holton ottotiagHnottomor grottola

e
Po
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Quito, a 2 de abril de 1986.

Señor
Ronald Hright D.B.

 

Presente

Distinguido señor:

  La Junta General Ordinarta de Accionistas de SUPERHERCADOS
 

 

tuvo el acterto de reelegfrle para Gerente General de la

Soctedad, por el pertodo de dos años y, con todas las fa-

cultades y atríbuciones que le confiere la ley y los Esta-

tutos Socftales. Ejercerá la representación Judicial y

extrajudicial de la Compañía. 
Partícular que me es grato poner en su conocimiento, para

los fines legales consigutentes.

LA FAVORITA C.A., reunfda el día lunes 31 de marzo de 1986,

En caso de ausencta, falta o impedimento temporal, le reem-

plezará el Vicepresidente Ejecutivo o el Subgerente Ceneral,

 

 

o FECHA DE CONSTITUCION: 26-Koviembre-57
FECHA DE INSCRIPCION a 7 15-Abril-58
No. PATENTE MUNICIPAL:  2510-C

o

Po ¿ HriGAt DÍB.  

  

SIDENTE

ACTA DE POSESION: Acepto la destgnación de Gerente Ceneral

de la COMPARIA SUPERMERCADOS LA FAVORITA C.A., y toro

==SS

nald Wright D.B,  
   > - loo. Y

YA PY

| Supermercados La Favorita OPi

    

—,
A

Co Sta fer“e mn. esta fecha Quada inscrito

  

 

EX acaben EX
Gor

> documento Bajo el No 1236 | Z >
-

: :
.o.o e

R
JN i i  Giztro de Nombramiento Por Y 2*  ** Quilo SN)($ >

¿aJá
:e REGISTRO MEnca eo,

,. SP, "

QUITO Beethoven s/n, Urbanización El Labrador — P. O. Box 4910 — Telex N*. 2669 SUPFAV-ED

> GUAYAQUIL: Complejo Comercial Albán Borja — P. O. Box 2334-U — Telex N”. 3624 SUPMAX-ED

AMBATO: Centro Comercial Caracol — Av. de los Cspulles y Mirebeles — Teléfono: 824818
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RAZON Dz PROTOSOL1ZASION : El día de hoy , en el He.istro

de escrituras públicas de la Notaría vécimo "rimera a mi-

cargo , en una foja útil protocolizo el documento que an-

tecede .Quito , a siete de Mayo de mil novecientos ochen-

ta y seis .- firmado ) Doctor Rubén vario =spinosa ldrobo,

Notario Décimo Primero del Vantón uuito .+.-

3e protocolizó ante mí , en fe

de ello confiero esta PRIMERA SOPIa CERTIFICADA ,fir-

mada y sellada en «quito , a siete de Mayo de mil novecien

tos ochenta y 3eis +

 

A TAR
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E vo SR LDOSIONAUSaNTOREIO:“ESPINOSA” 10R030,
s ES

br NOTARIO DEJIMO PRIMRO DEL SANTON ¿UITO

“gronotonormononornorogrenonomtonononontongtioNonaoOrnpgHtadono

HÉÑSOLUCIONES De AUtORIZACION , OJORGADAS POR

EL MINISTERIO De IsNJUSERIAS , COMERCIO , INTE--

GRaCION Y PESCA , A FAVOR vi LOS SEÑORES :

NICOLA MASTROCOLA , AMANDA HEXNANDEZ DE DONO_

SO Y sgICARDO FRANCISCO RAMP BTIER

notonottogntonornongltgnononouongranon ano monomono

A
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REPUBLICA DEL ECUADOR

MINISTERIO DE INDUSTRIAS, COMERCIO, INTEGRACION Y PESCA

915RESOLUCION No.

EL, SUBSECRETARIO DE COMERCIO EXTERIOR E INTEGRACION DEL
MINISTERIO DE INDUSTRIAS, COMERCIO, INTEGRACION Y PESCA

VISTOS el Decreto Supremo No.974, de 30 de junio de 1971, reformado
pnr Decreto Supremo No.900-A, de 10 de noviembre de 1976, la solici.
tud y la Gocumentación presentadas; Ya “* l

EN uso de las atribuciones que le confiere el Decreto Supremo No,789,
de 11 de septiembre de 1975; y, el Decreto Ejecutivo No.35 de 16 de
agosto de 1984,

RESUELVE: :

AUTORIZAR al señor NICOLA MASTROCOLA, de nacionalidad italiana, resi
dente en elÉcuador, poseedor de la Visade Inmigranteimdefiñida, *
otorgada 'el 11 de junio de 1958, bajo elRegistro No.101.553, para -
que conel carácter denacional .invierta concargo al rubro capitali
zación de reservas facultativas la suma de OCHOCIENTOS NOVENTA Y CUA
“¡RO MIL; DOSCIENTOS SUCRES (S/.894.200), en el aumento de capital que
proyecta efectuar la compañía SUPERMERCADOS LA FAVORITA C,A,, confor
me a loresuelto por la JuntaGeneral Ordinariade Accionistasde 31
de marzode 1986. A

La inversión que realizará el señor NICOLA MASTROCOIA, por tener el
: Carécterde nacional, carece del derecho a reexportar el capital a -
invertirse,y a traisferir alexterior las utilidades que generen -
sus inversiones,  COMUNIQUESE.- Dado en Quito, a

C
a
E
]

-—

 



 

REPUBLICA DEL ECUADOR

MINISTERIO DE INDUSTRIAS, COMERCIO, INTEGRACION Y PESCA

RESOLUCION No. 516

EL SUBSECRETARIO DE COMERCIO EXTERIOR E INTEGRACION DEL,
MINISTERIO DE INDUSTRIAS, COMERCIO, INTEGRACION Y PESCA

VISTOS el Decreto Supremo No.974, de 30 de junio de 1971, reformado
por Decreto Supremo No.900-A, de 10 de noviembrede 1976, la solici
tud y la documentación presentadas; Y:

EN USO de las atribuciones que le confiere el Decreto Supremo No,789,
de 11 de septiembre de 1975; y, el Decreto Ejecutivo No.35, de 16 de
agostode 1984,

RESUELVE 2

AUTORIZAR a la señora AMANDA HERNANDEZ L:3 DONOSO, de nacionalidad co
2, residente en el Ecuador al amparo de la Visa de Inmigrante,

"Categoría 10-VI, indefinida, otorgada el 11 de octubre de 1973, bajo
- el Registro No.2-1092-2074, para que con el carácter de nacional in-
vierta con cargo al rubro italización dereservas facultativas la
suma de TRECE MIL DOSCIENTOS SUCRES (S/.13.200) en el aumento de ca-
pital que va a realizar la compañía SUPERMERCADOS LA FAVORITA C.A.,
segín lo acordado por la Junta GeneralOrdinaria de Accionistas de -
31 de marzo de 1986. : o.

 

la inversión que realizará la señora AMANDA HERNANDEZ DE DONOSO, por
tener el carácter de nacional, carece del derecho a reexportar el ca
pital'a invertirse, y a transferir al exterior las utilidades que ge
neren susinversiones,

  

 

  

OMUNIQUESE.- Dado en Quito, a

Peñaherrera E.

O DE COMERCIO EXTERIUERIOR

E, DETOACION ENCARGADO. -
4,

CERTIFICA: .
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REPUBLICA DEL ECUADOR

MINISTERIO DE INDUSTRIAS, COMERCIO, INTEGRACION Y PESCA

RESOLUCION No. 51

EL SUBSECRETARIO DE COMERCIO EXTERIOR E INTEGRACIÓN DEL
MINISTERIO De INDUSTRIAS, COMERCIO, INTEGRACION Y PESCA

VISTOS el Decreto Supremo No.974, de 30 de junio da 1971, reformado
por Decreto Supremo No.900-A, de 10 de noviembre de 1976, la solici
tud y la documentación presentadas; Y,

EN USO de las facultadesque le confiere el Decreto Supremo No.789,
de 11 de septiembre de 1975; y, el Decreto Ejecutivo No.35. de 16 - .
de agosto de 1984,

RESUELVE 3

AUTORIZAR al señor RICARDO FRANCISCO RAMP.ENTER, de nacionalidad.ar
gentina,residente en el Ecuador, poseedor de la Visa de Inmigrante,
Categoría 10-IV indefinida, otorgada el 17 de mayo de 1284, bajo el >
Registro No.14-4911-21975, para que conelgerácierdenacional¿n-
vierta con cargo al rubro capitalización de reservas facultativas -
la sua de SETENTA Y StSEIS MIL NOVECIENTOS SUCRES (s/.76.900) en el

aumento de capital que en este sentido va a efectuar la compañía -
SUPERM3RCADOS LA FAVORITA C,A., según lo acordado por la Junta Gene

o ral Ordinaria de Accionistas de 31 de marzo de 1986. -

La inversión que realizará el señor” RICARDO FRANCISCO RAM? ETTER, -
por tener el carácterderacional renuncia al derecho a reervortar
el capital a invertirse, y a transferir al exterior las utilidades
que generen sus inversiones. o

 

OCMUNIQUESE.- Dado en Quito, a
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ovorgó ante mí , en fe de ello confiero esta -
 

Pan Cun Aa COPIA CorsIFICADA , firmada y se
 

llada en «uito , a dieciseis de Julio de mil nove
 

cientos ochenta y seis . —
 

 

 

  

 

 

 

NOTARIO DECIMO PklMBrO DEL CANTON,
 

10

al
 

RAGON ; Mediante EZesolución 42 Sow]=]=]=1=01320 ,
 

dictada el 31 de dulio del preseñie ao , por la
 

Superintendencia de Uompañlas , Tue aprobada la -
 

£scritura Múbiica de ausento,de capiidl , rororma
 

y cogificación de estatutos de la Compañía * 3u-
 

permercacos le fevorita C. 4. ", otorgada ante -
 

mí pel 11 de Julío del auo en curro » - Yeué no
 

ta de este particular al margen de la respectiva
 

matriz . - Quito “sa 12 de Agosto de 1,986 ,
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EX EZ >
SoadCTUR HUsbeN DAMIOESFÍNOSAL.,

NOTARIO USCIBO eniMino Del CANDO.
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Dra. Ximena

Moreno de

Solines

“NOTARIA 2a.
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me
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«20%: - Cumpllents ló sriemads per ía Sefera Suserinten-”
 

deate de Compañíos en eu Roselueión Na. 86.1.1.1.T 01326

e «

de fes de Julio d«

Capital, Reforea y Codifiención le Fatututss de "SUPERMER->
 

CABOS LA FAVORITA C.A.”, etergada ante 01 Notario Deejuo
 

Primero el 11 dése Julio ds 1986, 21 morges le la Xeeritura
 

deTrasatermación «n Compañía Anónima de esta Bcoledad de
 

fesha 6 de Noviembre de 1970, eslel

dr. J. Yiees uye

 

suive, 6 de Agosto de 1986.
 

x- .*

 

 

LtLéico00tds
 

a

RA XIMENA MORENO DE SOLINES
 

NOTARIA SEGUNDA
 

 

 

RAZON: Dando cumplimiento a lo dispuesto por la Superinte
 

dencia de Compañías, en su Resolución No.86=1=1=1=T-013204
 

de 31 de julio de 1,986, senté razón del contenido de la
 

presente escritura, al margen de la escritura por la cual |se
 

constituyó la compañía SUPERMERCADOS LA FAVORITA CaAn» otor
 

gada en esta Notaría, el 26 de noviembre de 1,957 ..-
 

Quito, a 11 de agosto de 1,986.»
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20N + dende eunplinionto a 10 iispuesto per la Super
 

intendencia do Comapilas on su Resolución número 01320 -
 

de fecha 31 de Julio úe 1.996, ue aprueba el iunento ¿da-
 

Capital de la Enpresa SUPERMERCADOS LA PAVORIZA Crdos >
 

y que anteceio y y anotó nl margen de la escritura etor-
 

gaia ante mí el 15 de enero de 1.965 par la cual se .
 

transforaó la Compañía ; actos que son aprobados en viro
 

tuá de dicha Resslinción . - Guíto , a miércoles trees de
 

agosto de mil neveciontes othenta y seis .
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EIGIGA
i E PTA

 

aCUARTO DEL CANTOÑ QUIFO
 

 

 

número mil trescientos veinte de la Sra. Superintendente de Compa»
 

fas, de 31 de Julio de 1986, bajo el número 1135 de) Registro Mer,
 

 

  20 224 de 30 de noviembre de 1957, a fa. 373 del Registro Mercantil, fo»

21

2%

23 P>

88,- Queda archivada la Segunda Copia Certificada de la Escritu

AE to de Cap - A Ama 00 aci9An E : ua

SUE RP ML ADIOS AP AVIAR
, 
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da Resolución, de conformidad a lo establecido en el Decreta 733 «
26

bz de agosto de 1985, publicado en el Regístro Uficial 878 de 29 ab
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1965, afo. 141vto,del RegistroMercantil,town 96.- Ge tonó nota
al mergende le inscripción número 1903 de 23 de noviembre de 1970, a

fa.AegintroMercantil, _ quinas

egosta de milnovecientos ochenta y auis.- El, DMa=  /
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— ——— +
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